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VAPORES
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA
(antes A. López y C.a)

REPRESENTADA POR LA 

eaiMl» GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS.
El vapor-correo

S. IOI\/AG/O OE LOrOLA
SU CAPITAN D. JOSE DE RIQUER.

Saldrá el i.° de Agosto próximo para Liverpool y Bar
celona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, Vigo y 
Coruña.

El registro se cerrará el día 28.
Admite carga y pasaje.
El dia de la salida estará en el muelle de los de Cavite 

un vaporcito para conducir el pasaje á bordo.
Rebaja y buen alojamiento para familias.
Se espiden billetes de pasajes de la Península á esta ca

pital.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

phs ADMINISTRACION: CaRBALLO 2.

Vapor-correo
A//NDANAO.

Saldrá para Su
bic, Suai, San Fer
nando, Salomague 
y Aparri, el miér
coles 28 del actual, 

á las seis de la mañana; regresando 
por las mismas escalas^

Admite carga y pasaje.
I Aldecoa y comp.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN, saldrá para 

dicho punto, el sábado 31 del actual. 
Para carga y pasaje acúdase á
4 Macleod y comp.

Se alquila 
a casa núm. 22 de la calle Nueva 
de Malate: en la calle Real 51, da
rán razon, 2-4-6-8-h

Vapor-correo 
ROMULUS.

Saldrá en su via
je impar para Ba- 
tangas, Calapan, 
Boac, Laguima- 
noc, Pasacao, San 

Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsogon, 
Legaspi, Catanduanes y Tabaco, el 
miércoles 28 del actual, á las seis 
de la mañana; regresando por las 
escalas de costumbre.

Admite carga y pasage.
I Aldecoa y comp.

Vapop-correo LUZON.
Saldrá en su espe- 

dicion impar para 
los puntos de Cu- 
lion. Cuyo, Puerto 
Princesa, Balabac, 

Joló, Isabela de Basilan y Zamboan
ga, el miércoles 28 del corriente, á las 
siete de la mañana; retornando por 
los mismos puntos, menos Isabela 
de Basilan.

Admite carga y pasaje.
I José Reyes.

Vapor SORSOGON. 
Saldrá para 

Lagonoy, Nueva 
Cáceres, Daet y 
Mauban, el juéves 
29 del actual.

Admite carga y pasaje.
2 Aldecoa y comp.

PAPEL LEGITIMO 
paja de arroz para cigarrillos 

cortado á gusto de los aficionados. 
Litografia de M. Ferez, hijo.

San Jacinto, 42, (Binondo) ph

Vapor-correo 
CHURRUCA.

Saldrá para 
Romblon, Batan, 
Iloilo, Dapitan, 
Dumaguete y Ce
bú, el miércoles 28 

del corriente, á las siete de la ma
ñana; regresando por Iloilo, Batan 
y Romblon.

Admite carga y pasaje.
1 Larrinaga y Echeita:

China and Manila
Steam Ship Company, Lt.^

VAPOR D/AMANTE.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el viérnes 
30 del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Para carga y pasage acúdase á 
Peele, Hubbell y comp.

3 Agentes.

42-S.JACINT0-42
Cromos propios para colección y 

de última novedad. 
litografia de M. Ferez, hijo.

San Jacinto, 42. ph

IMPRENTA
DS

La Oceania Espanola.
3g—Real de Manila—3g

En este establecimiento se hacen 
toda clase de trabajos tipográficos á 
una ó mas tintas, con el mayor es
mero, prontitud y economía.

39—Real de Manila—39

COMPAÑIA
Di LAS

Isnsagefías Bafítimas.
El vapor AV A, de 5000 toneladas 

y 600 caballos de fuerza, saldrá de 
Hong-kong el 5 de Agosto y de 
Singapore el 12 de Agosto.

®l vapor-correo que saldrá de 
Manila el 4 de Agosto en combi
nación con esta misma Mala fran
cesa, los señores pasageros alcanza
rán en Singapore, con anticipación 
dicho vapor.

De Manila á Marsella 
con garantía de literas y con rebaja 
para los señores empleados, oficia
les del Gobierno español y Orde
nes religiosas.

Espide cartas de crédito para traer 
pasage de España à estas Islas, acú
dase á

M. Henry.
Muelle del Rey núm. 1. p;h

IMPRENTA Y LITOGRAFIA 
de

M, PEREZ. HIJO. 
Taijetas de visita litografiadas 

y al minuto.
ph San Jacinto, 42, (Binondo.)

PLAÑO DE MANTa
y del 

NUEVO PUERTO 
en construcción.

A 2 reales fuertes 
en la Administración de La Ocea
nia Española.

EL ARNES.
FABRICA DE MONTURAS V GUAR

NICIONES 

de G. Jimeno.
Ni es posible la competencia ni la 

falsificación.
Para convencerse de ello, invita

mos á todas las personas que ten
gan que comprar guarniciones, á que 
despues de haber visto las de todas 
partes vean las de El Arnés.

Por eso se dan garantizadas por 
un Afro. De calesa á 14 pesos y 18. 
De carruage á 25 pesos y 35 todas 
con herrages de hierro de Europa 
y cuero del pais adobado en el es
tablecimiento y á J 25-35-4$ y 60 las 
de calesa con cuero de Europa y 45-50 
75-100 y mucho mas las de carruage. 

Las ultimas clases con herrages de 
plata Germánia maciza que dura in
definidamente. jsdh

CON VERLO BASTA.
17-~CarriedQ—17.

Carros íu liebres.
Se alquilan desde 12 reales uno 

hasta de $ 40 de lujo. dh

Atandes.
Desde $ 5 uno hasta de $ 40 con 

adornos dorados ó plateados. Carro
cería de Gárchitorena. Escolta nú
mero 30. dh

PATEL CATALAN
de i.a, 2.3 y 3.a—Id. para cartas.— 
lobrss de cartas blancos.

Se vendep en !a Administracten 
da giste peti*îâdic«. Real. 39.

EL DECAUÍILIE, 
FERRO-CARRIL PORTATIL OE COLOCACION INSTANTANEA 

TODO DE ACERO.
Constructor Mr. DECAUVILLE AINE 

DE Petit Bourq (Francia.) 
Recompensas en solos q años de existencia. 

Un objeto de arte, 5 diplomas de honor, 29 medallas do oro v todos 
los primeros premios (18.)

En la Exposición Universal de 1878. 
Medalla d.e oro y Legión de honor.

resultado
4,i8o clientes que emplean 36 millones de francos de este 
pequen® material.

El DECAUVILLE ofrece una gran economía sobre todo 
otro sistema de trasportes y en particular para el de la caña- 
dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños ter
raplenes, minas y caiiteras, ladrillerías, descarga de buqqpg 
servicio de docks, bodegas, almacenes, fábricas etc.: para el 
trasporte de viajeros y para el servicio de la Artillería

Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en 
los costados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.
Uricos representantes del constructor en Filipinas para 

todos l os informes y encargos de compra.

VIDAL Y C-a—Manila.

En 1.500 pesos.
Se vende una casa nueva, sólida 

con comodidades para una corta fa
milia, en la Ermita. Razon Gallera 
núm. 9. »íh

Se alquila 
casa con bodega, para oficina de 
comercio, Anloague 19.

Darán razon, 
»2 R» Andrews y C.a

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Julio, tiene 31 dias.

Santo del día.
28 Miércoles.—San Názarlo, san Celso y san 

Victor papa, mrs., y san Inocencio papa con
fesor.

Santo de mañana.
29 Jueves.—Santa María vírg, san Lupo obispo 

confesor, y las santas Lucila y Flora vírgs. 
y san Beatriz, mártires.

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plasa para el 23 de ^alio de 1886.
Parada, Los cuerpos de la guarnición.—Vigi

lancia, los mismos.—Jefe de día,—El Sr. Co
ronel D. Luis Valderrama.—Ue imaginaria.— 
El Sr. Coronel D. Agustin Gomez Vildósola.

Hospital y provisiones. Artillería.—Reco
nocimiento DE ZACATE, Caballería.—PASKO de 
ENFERMOS, núm. I.—MuSICA KN LA LUNETA, 
Artillería.

De órden del Excmo. Sr. General Gober
nador.—El C. T. Corunél, Sargento ma yor ínfe
rino, José Pregó.

Agenda.
CORREOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS. I
(No hemos recibido anuncio oficial.) j

Correos de hoy. Para «Bula- 
can y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á | 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, San Pedro Tunasan, Albay, 
ambos Camarines, Infanta, Pangasinan, ambos | 
llocos, Cagayan, Isabela, Union, Lepanto, Abra, 
Bontoc, Trinidad, Tiagan, Benguet, Nueva 
Vizcaya y Distrito del Principe, á las ocho de 
la noche.

Correos de mañana. Para Bu- 
lacan y Nueva Ecija, á las ocho de la mañana; 
para Cavite, á las dos de la tarde y diez de la 
noche; para los pueblos de Manila y Morong, á 
las cuatro de la tarde; para Batangas, Mindoro, 
Laguna, Tayabas, Pampanga, Guagua, Porac, Tar- 
lac, Bataan, O rani, Correjrdor, Zambales, Pan
gasinan, ambos llocos, Cagayan, Isabela, Union, 
Lepanto, Abra, Bontoc, Trinidad, Tiagan, Ben
guet, Nueva Vizcaya y Distrito del Príncipe, á 
las ocho de la noche.

Sobordo del vapor español ESPAÑA.

Para dtseméarcar.
F. Richardson y comp.—55 cajas algodones» 

I id. pasamanería, 3 paquetes muestras. 
Andrews y comp.—16 cajas algodones. 
Struckmann y comp.—5 cajas hule.
S. Bell y comp.—27 cajas algodones, 2 far

dos id., 40 barriles pintura, 150 id. aceite, 21 
cajas mercaderías, 50 barriíitos aceite, 2 cajas 
medicinas y porcelana, 5 bultos botellas, i caja 
medicina, 2 fardos corchos.

T. Hermann y comp.—8 cajas quesos, 335 
id. algodones, 106 planchas de hierro, 3 barriles 
ratoneras, i caja cerraduras, 3 bultos ratonera, 
10 fardos'mercaderías, 10 id. algodones, 3 cajas 
toballas, 14 fardos algodones, 6 paquetes mues
tras, I caja id,, i id. mercería, 15 fardos hilo 
de algodón, i8 bultos algodones, 5 cajas mer
caderías, 21 id. tubos de cóbre, i id. paraguas, 
7 bultos muestras, i caja sillas, i id. toballas, 
3 id. sombreros, i id. terciopelo, i caja mues
tras, 500 id. ginebra.

Ker y comp.—62 fardos algones, 8 id. lien- 
¡ zos, 42 cajas algodones, 3 paquetes muestras. 

H. Wisse y comp.—35 bultos algodones, i 
paquete muestras, 77 cajas lienzos, i id. muestras. 

W. J. Stevenson y comp.—12 cajas ginebra, 
4 id. Oporto, 4 id. Hock, 2 id. vermouth, 4 id. 
curazao, 14 id, mercaderías, 6 id. champaña, 10 
bultos quesos, i paquete papel, i caja tisus, i 
id. algodones, i id. lana, 8 id. Whiskey. 

Macleod y comp.—8 cajas algodones. 
Andrews y comp.—14 cajas algodones.
S. Bell y comp.—43 cajas algodones, 14 id. 

lienzo, I paquete muestras.
F. Muñoz y comp.—i çaja muestra.
J. G. Booth.—I paquete muestras.
A. Germann y comp.—i caja cuchillos, 3 id. 

algodones.
Baer Senior.—20 cajas mercaderías.
A. Roensch.—24 cajas mercaderías.
J. Reyes.—8 bultos mangostanes.
A la órden.-—loo cajitas candelas, 2 fardos 

esteras, 3.400 sacos arroz, 30 cuartos cebolla, 3 
cajas cuentas, 4 fardos esteras, 150 cajitas can
delas, 18 sacos pimienta, 4 cajas cacao, i cesto 
mangostan, i caja de mercaderías, 10 bultos man
gostanes, i paquete libros.

MOVIMIENTO DEL FUEETO,

ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Shanghai, en 35 dias fragata americana 
“Mary L. Cushiny,“ de 1575 toneladas, su ca
pitán Mr. C. Douris, en lastre: P. Hubbell y 
comp.

De Hong-kong y Emuy, en 3 y medio dias 
del último punto, v. ing, “Diamante," de 514 
toneladas, su capitán don D. Caslin, con gene
ral; P. Hubbell y comp.

ENTRADAS DE CABOTAJE.

De Dagupan, v. "Ordoñez," en 40 horas, 
con arroz; N. Font.

De Batangas, v. "Bauan," en 8 horas, con 
general; Inchausti y comp.

De Cebú y esc., v. "Gravina," en 38 horas 
del último punto (Iloilo,) con general: L. y Echeita.

Manila 28 de Julio de 1886.

BENEFICENCIA.
Según un suscritor cuyas opiniones 

nos merecen el mayor respetó por cir
cunstancias y antecedentes que él sen
tiría invocásemos, en vano trabajará nues
tra corporación municipal para mejorar el 
servicio sanitario que costéa, mientras 
este no descanse en base mas ámplia y 
sólida, ó mejor dicho, religiosa, subordi
nándose á ella, como esto se entiende, 
con la más brillante sanción de la expe
riencia, en muchas poblaciones de Europa, 

Mucho se ha hablado, y todo es ver
dad, en opinion del citado suscritor y 
respetable amigo, de las preocupaciones 
y resábtos que hacen ilusório para la 
mayoría de lá clase proletaria indígena, 
el inmenso beneficio de la asistencia mé
dica gratúita; como tampoco, en su opi
nion, está destituido en absoluto de fun
damento, cuanto se ha dicho sobre la 
escasa preparación de una parte del 
personal en el desarrollo de la misión 
benéfica que le ha sido encomendada.

De lo que se ha dicho muy poco 
hasta ahora, es de un gran obstáculo qu« 
no es dado superar por los medios hasta 
ahora ensayados; de condiciones, por des
gracia, demasiado generales en las últi
mas capas de esta sociedad, con las cua
les hay que luchar de otra manera mas 
elevada que por medio de los débiles en
sayos intentados de poco tiempo á esta 
parte; cotídiciones de las cuales muchos 
hombres dé córason se principiaron á dar 
cuenth durante‘fa horrible epi'déïnia de 
cólera en 1882.

¿Quién ha podido inventar, nos dice 
el amigo, que es propio de un médico 
municipal, al entrar en casa donde le 
llaman para asistir á un desvalido, pedir la 
cédula personal á fin de cerciorarse si 
tiene 6 no derecho á asistencia gratuita? 
En verdad que, solo con intención deli
berada de rebajar la institución, se ha 
podido confiarla apreciación semejante.

Eso corresponde á otras personas de 
carácter oficial, ó mejor, á una junta de

caridad que debe existir en cada barrio» 
iresidida por el Párroco y el Regidor 
el distrito, y á la cual esté subordinado 

el facultativo, figurando á la vez como 
miembro de ella. Y esa junta de veci
nos, llámese de Beneficencia, ó mejor de 
caridad, puede tener como auxiliar otra 
de señoras, esto es, de mujeres de la 
clase acomodada, que, lo mismo que 
aquellos, por sus sentimientos religiosos 
y caritativos merezcan semejante distin
ción; debiendo procederse con tal pru
dencia en la elección de las personas, 
que pronto se hagan objeto de conside
ración y gratitud las que en tales jun
tas de barrio figuren.

Y esas son las que deben revisar y 
ampliar ó rebajar las relaciones de fa
milias pobres con derecho á asistencia 
médica gratuita, tomando además otros 
acuerdos en favor de las verdaderamente 
necesitadas.

Hay que hacer en esos arrabales, al 
mismo tiempo que la propaganda de la 
medicina racional, la de la caridad cris
tiana.

Al lado de los resábios y preocupa
ciones tan ponderados hasta ahora por 
haber mirado el asunto bajo un solo y 
limitado punto de vista, ¡cuánta ignoran
cia! ¡cuánta miserial ¡cuánto desamparol

Hay elementos para hacer mucho bien 
y solo falta ponerlos en acción.

horizonte tan hermoso para de
senvolver su acción los RR. Párrocos, los 
señores Regidores y tantos vecinos que 
son muy conocidos en los mismos bar
rios por sus bu'enós sentimientos! Todos 
hacen, en particular, cuanto bien pueden; 
pero si aúnan sus medios y su experien
cia por adecuada organización, entonces 
se verá multiplicada de pronto, por diez, 
cuando menos, shbenéfica influehcia, efec
to del ejemplo que esparcirán y del pres
tigio que acompañará á sus beneficios, 
para los cuales encontrarán por todos la
dos afectuosa cooperación.

Entonces, y si esto se realiza, se ve
rán desaparecer como por ensalmo las 
dificultades que hoy rodean el servicio 
de beneficencia municipal.

TELEGRAMAS

El Parlamento de Inglaterra.
Lóndres julio.

Las elecciones para el Parlamento de 
Dglaterra, han terminado. El resultado 
efinitivo es el siguiente:

Conservadores (Tories)...... 316 
Unionistas liberales...  78
Gladstonistas................. «....... 191
Parnellistas............................ 85

Total................670
(El resultado final de las elecciones 

jrueba que el telégrama de Reuter que 
publicamos hace algunos dias, no estaba 
nuy equivocado. Los Unionistas liberales 
lan ganado un asiento; las Gladstonis- 
;as, cuatro; los consérvadóres cuatro, y 
os Parnellistas han perdido un asiento, 

comparado con el resultado de las elec
ciones del año anterior.)

Probable dimisión de Gladstone.
Parili julio.

En los círculos mejor informados dicen 
que el Gabinete ha resuelto dimitir, pero 
se cree probable que se formará un Mi
nisterio de coalición con los conservadores.

Dimisión del Conde Granville.
Lóndres julio.

Se anuncia que Lord Granville, secre
tario de Estado para las Colonias, quie
re retirarse á la vida privada.

Dimisión DEL Ministerio Gladstone.
Lóndres 19 julio.

En el Consejo de Ministros que tuvo 
lugar el sábado, el Ministerio Gladstone, 
acordó presentar su dimisión inmediata
mente.

NOTICIAS VARIAS
Terrible refriega.

Panamá 18 junio
Una terrible refriega ha tenido lugar 

en Bogotá, capital de la República de 
Colombia, entre la guardia de la cárcel 
y varios milicianos nacionales. Un gene
ral y varios oficiales y 30 soldados, han 
muerto. Se cree que el motivo de ¡a lu
cha, es el antiguo rencor que existe en
tre el ejército y la milicia nacional, sin 
miras políticas.

—.....................I ........................ .. ............ .

Caravana a la Meca.

Simia 28 junio.
La caravana turca para la Meca,. sal- 

rá de Constantinopla el 8 de julio pró
ximo, diez dias antes de la fecha acos
tumbrada.

Turquía y Rumelia.
Consianitnopla 29 junio. 

p > Puerta ha rogado con urgencia al 
nncipe Alejandro, que cumpla estricta

mente los estatutos de Rumelia, indicán- 
®. , ® peligros que puede esperar, si 

los infringe.

Las pesquerías del Canada.
Londres 30 junio.

El gobierno de Inglaterra anuncia, que 
su. intento es aprobar la política del go
bierno del Canadá en lo que concierne 
á las pesquerías.

LOS DERECHOS DE LOS AUTORES
Publica la Gacela de Madrid este real 

decreto de Fomento:
"Artículo I.® Desde i. © de julio pró

ximo los gobernadores civiles, y los al
caldes en los puntos en que no residan 
aquellos, elevarán á la dirección general 
de que dependa la propiedad literaria, un 
estado trimestral comprensivo del título 
de las obras dramáticas representadas, 
nombres de los autores, número de las 
representaciones que hubieren obtenido y 
nombre del director ó representante de 
las compañías que las ejecuten.j

Art. 2. ® El negociado de propiedad 
literaria del ministerio correspondiente, 
con presencia de los estados parciales 
que reciba, formará por el órden alfabé
tico de las obras dramáticas, los estados 
generales que han de publicarse en la 
Gacela y de exponerse al público, con 
expresión de los mismos datos expresos 
en el artículo precedente.

Art, 3' ° Cada autor dramático tendrá 
derecho á reclamar del negociado de pro
piedad literaria un certificado de lo que 
se refiera á sus propias obras, según cons- 
te en los estados oficiales publicados.

Art 4. ° En el caso de que las ga
lerías pusieran para su conformidad al
gún reparo al certificado que la citada 
oficina expida, los autores dramáticos de
berán elevar una instancia en reclama
ción de sus derechos, en vista de la cual 
se formará por dicho ministerio el opor
tuno expediente.

324 SIBLÍOTECA de la OCEANIA ÉSPASolA.

—"¡Gracias!
"Se acercó á la ventana, y vuelta de espal

das la leyó por completo, no una sino varias 
veces, á juzgar por el tiempo que invirtió. Cuando 
se volvió hácia mí, su expresión no había caih- 
biado.

—"¿Deseáis guardar esta carta?
—"No, lo único que siento es no haberla que

mado hace mucho tiempo.
—"Entonces, con vuestro permiso, la guardaré.
—"¡Vos!—exclamé desolada.—¿Qué vais á hacer?
"Extraña expresión nubló su rostro, en tanto 

que sus dedos oprimían convulsivamente el papel.
—"Quiero guardarla por una razon,—dijo apre

tando los lábios.—Si alguna vez olvidara el bien 
que Rosa me hizo, esta carta me lo recordaría.

"Tanto fue lo que me asustó el tono dé su 
voz sus palabras y su mirada, que me quedé 
sin ’saber qué decir. Reparó en mi emoción y 
se tranquilizó enseguida. j- .

—"No os entretendré más tiempo,—dijo mi
rando el reloj,—no tengo nada más que deciros. 
Podéis dar cuenta á mi padre de nuestra con
versación. Bajaré al comedor para el desayuno. 
Muchas gracias por todo.

"Catalina se volvió hácia la ventana, y salí 
de su habitación profundamente afectada, dirigién
dome al comedor donde encontré al capitán y á 
Evelina á los que conté lo que acababa de suce- 
der, insistiendo en la necesidad de obedecer mis 
indicaciones.

"Mientras estábamos hablando, oyose la cato- 
nana del vestíbulo llamando pata el desayuno y 

, entró Catalina. Tanto á Evelina como á íu .padre 
i les llamó la atención sn aire huraño, lo propio 
f que á mi me sucedía; más no dejaron ni una 

jola palabra, ni hicieron ninguna Otra retejían.

Cadenas de oro 3^

en todo

"Durante el desayuno, hicimos lo posible para 
conservar, á pesar de nuestros esfuerzos, nuestro 
aire acostumbrado, y sostener de ese modo la 

pudimos conseguir.
• .*^®tal¡na no habló más que cuando se la di

rigió la palabra y no comió nada. Terminado el 
desayuno, se sentó al piano y estudió como de 
costumbre un par de horas. Enseguida se puso

y al jardin. 
Hfrn altnuerzo sin demostrar más ape
tito y luego subió al cuarto del señor Richards

* hacernos una abate Francisco, y
cón nosotros.

Lo que sufre, lo sufre sola y en silencio- su 
mirada extraviada, sus mejillas pálidas y demuda 
Si’jaK as ■' A 

bra de lo que fué. No HpHp • °™" 
esta^ matando â fuego lento. «rraura, se

^^sesperados, y, sin embargo, no nos 
cion pequeñf observa-

------ — visitá el 
y Catalina se mostró tan indi-

"Ven, Frank; eres médico, y aunque no nue- 
das curar las heridas del alma, podrá al mfnos 
decij lo que alivia al cuerpo.

"Tu presencia animará quizás al capitán á 
quien nunca he visto tan triste; somos todos c’asi 
an desgraciadas como él, y una persona más en 

aliviará algo nuestra pena,
"No salimos nunca de casa, recibimos pocas 

Visitas y la casa está triste como una tumba,

filÔLÎOÎEdA DE LA ÔCEANIA ESPAÑOLA.

La tarde era hermosísima; hácia el Occidente 
veíase un cielo inflamado y semejante á un va
por de ambar, mientras que los pájaros de bri
llante plumaje cantaban sus himnos á la tarde, 
ocultos entre el sombrío follaje de los tamarindos.

Contribuían al encanto de una tarde deliciosa, 
el murmullo de la ciudad llena de vida, el lejano 
repiqueteo de los esquilones de las vacas, los 
cantos de los zagales y pastoras que llevaban 
el ganado á los establos y de vez en cuando el 
rüido -de -los carros en el pólvorienfo camino.

Por todas partes, y bn vastas extensiones hasta 
confundirse con el horizonte, perdiéndose de vista 
veíanse campos verdes y bien cuidados, árboles 
gigatitéscos cuyas ramas agita una brisa perfu
mada por todo el ambiente, y sobre toda esta 
poesía, el resplandor de un sol de oro.

El jóven siguió su camino con mucha lentitud, 
perezosamente jugando con su bastón.

Las zarza rosa y la ogía canta, enviaban su 
incienso penetrante al cielo, en tánto que el jóven 
solo le mandaba el humo de su cigarro.

Pronto dejó á su espalda la ciudad y tomó 
el caniino que dirigía á la quinta Danton.

Llegó en difez minutos.
Todo había cambiado de aspecto desde el dia 

que se marchó. Los pinos, los cedros y los ta
marindos cubríanse ya con sus tocados de esmeral
da, los parterres estaban llenos de flores de vivos 
cólores y penetrantes aromas, y en el huerto y en 
los planteles abundaban los frutos, y todo lo ilumi
naba con sus últimos rayos el sol poniente que 
se reflejaba en el tranquilo estanque como en un 
espejo.

Les rosales trepadores y la madreselva -enro
llaban sus ramas olorosas en torno de Iqs pila
res de piedra del porche.

cadenas DE ORO 

venturada reina de Escocia, á su lado en el mo
mento en que María Estuardo iba á apoyar su 
cabeza en el tajo fatal.

"Contfemplé aterrada aquella puerta rauda 
pensando con horror en loque debía pasar irás ella 
con los nérvios en espantosa tension esperando 
oir el grito de angustia de la desdichada criatura

"Aquel grito no se oyó. Esperamos diez’ 
quince, veinte minutos, media hora, una, antes 
de que la cerrada puerta se abriese. Retrocedi
mos, pero fué solo el abate Francisco el que 
salió. Estába muy pálido y conmovido. Nuestros 
ojos hicieron la pregunta que los lábios no se 
atrevían á formular.

todo,—dijo con voz tembloro
sa,—recibió el golpe con mucha tranquilidad 
con demasiada tranquilidad. Catalina dá miedó- 
esa calma extraordinaria es más temible que loa 
sollozos más violentos.

^a^^^—Pf^guntó su padre.
1 KT \ 1.1 opino que vale más deiarlá 

esta noche
— ¿Que dijo?—preguntó.
—"Poca cosa, se quedó inmóvil cómo laa ñor 

sonas que acaban de recibir un golpe inesXf?" 
No os quedéis, probablemente subirá á su^rn

despach:.*’Me 3 

tando de impedir de esta manera oue P,, r 
los criados la molestasen entrándolas ® * 

«Hallábame allí haría como Sna hcrf™"*"'.
'«otamente la esralera 

Vi su fisonomía en el mohiento en oue n? í ' 
y taparé estaba tan pálida coino ^a 12% 
roueru. ® unn
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Art. 5. ® Los gobernadores civiles, y | 
en su defecto|los alcaldes, no consentirán 1 
que en los carteles en que las compañías I 
anuncian las representaciones se deje de i 
expresar el título de las obras y el nom- 1 
bre de los autores, quedando, por lo tan- 1 
to, prohibida la indicación que muchas I 
compañías usan con las palabras fin de 1 
fiesta. Esta disposicon alcanza á las obras 1 
que hubieren pasado á ser del dominio 1 
público. I

Art. 6. ® La dirección general del ra- I 
mo imprimirá unos estados modelos, que I 
remitirá á los’gobernadores de provincias, 
los cuales los distribuirán entre las au
toridades de que habla el art. i.° para 
que cumplan lo preceptuado en el mismo.

Art. 7. ° Los carteles de anuncio He- j 
varán el sello del gobierno civil ó del 
ayuntamiento, con arreglo al art. i.°, 
en donde quiera que funcione una com
pañía teatral, para cuyo requisito las em
presas habrán de presentarlos con la an
ticipación necesaria. Si por cualquier cir
cunstancia hubiera precision de variar una 
parte ó el todo del espectáculo, las em
presas remitirán á las autoridades el car- 
telillo manuscrito.“

Este real decreto ha obtenido gran
des aplausos en todos los círculos lite
rarios. El Sr. Montero Ríos ha prestado 
con su acertada medida, un gran servi
cio á cuantos viven del teatro.

miento de la escritura de contrata y no 
constituirán privilegio exclusivo á favor de 
los concesionarios. l

Trascurrido el plazo de la concesión, 
serán las líneas de propiedad del Estado, 
sin abonar por ellas nada al concesio
nario.

Las redes telefónicas se instalarán con I 
los aparatos más perfectos que se conoz
can al emprender las obras. I

i Las líneas telefónicas de los abonados | 
serán de circuito doble, con exclusion de 
tierra, y en las redes que pasen de 200 I 
abonados se establecerán cables y líneas I 
aéreas en las condiciones que determine I 

I el pliego de subasta.
Podrá el gobierno, por consideraciones 

I de órden público, suspender en cualquier 
I tiempo, parcial ó totalmente, el servicio 
I telefónico, sin que el concesionario ni sus ! 
I abonados tengan derecho á reclamarle in- 
I demnizacion alguna.
I Se entenderá, sin embargo, prorrogada 
I la concesión por todo el tiempo que el 
I servicio haya estado en suspenso.
j En el caso de que un concesionario 
I falte, ó infundadamente se oponga á la eje- 
I cucion de las bases estipuladas, quedará 
I anulada la concesión con pérdida de la 
I fianza, prévio expediente gubernativo con 
I audiencia de la sección de Gobernación 
I ó del Consejo de Estado en pleno, se- 
I gun las circunstancias que lo motiven.''

rados, y sombríos, y soberbios y enardecí- ranía nacional y a! lado de la majestad 
dos, sin pensar que hay fuerzas conserva- del Trono se arráiguen profunda y per- 
doras que son. indispensables para la so-1 petuamente la soberanía y la majestad dedoras que son . indispensables para la so-H____  
lidéz y el arraigo de las novedades y de ¡a ley. 
las reformas, y aun quizá de las revo
luciones, como hay fuerzas liberales y re
formistas, y aun quizá revolucionarias, que 
son indispensables para la eficácia de la 
resistencia de las fuerzas conservadoras.

Solo nuestro errores, señores dipu-

REFORMAS JUDICIALES EN EL CONGRESO

Así tomaron, como digo, la inflexi-1 
bilidad y la violencia de la línea recta, 
en vez de tomar esas curvas serenas y 1 
espaciosas que se toman para realizar los I 
ideales en el arte, y que es bueno casi I 
siempre tomar para vencer las dificulta
des y resolver los problemas que surgen j 
de la realidad de la vida. I

Y ya lo veis, señores diputados; yo no j 
niego que pueda haber en uno ú otro 
rincon sombrías conjuraciones que ame
nacen estallar en revueltas; pero solo, 

! solo es posible temer esas conjuraciones.
No hay atmósfera en la opinion para ver- j 
daderas revoluciones, no hay siquiera at
mósfera para temerosos motines. Todo

I conspira en este momento en favor de 
I la paz, y dejadme que os diga que no 
I parece sino que esto ha sido como ilu- 
I minacion traida por una luz superior, 
I como suceso impuesto por la virtud de 
I un ejemplo supremo, porque del sitio aquel 
I donde reside la representación mas alta 
I de la autoridad que se haya conocido ni 
I se pueda. conocer en la tierra, de allí ha

tados, solo nuestros errores, y permitid
me que os lo diga aquí, solo los erro
res de los partidos gobernantes, solo la 
division, ora en el seno del partido libe- I 
ral, ora en el seno del partido conser
vador, solo las asperezas de relaciones de 1 
los unos con los otros, asperezas que 
pronto convierten generalmente en odio 
mortal lo que empezó por ser tan solo 

¡ amargo desabrimiento; solo el olvido de 
nuestros deberes que ponga el vocerío 1 
de nuestra soberbia, y el estímulo y el 
aguijón de nuestros apetitos por encima 
de las exigencias del patriotismo, solo eso

I que de nuevo nos volvería á perder, puede 
1 comprometer los destinos del país; pero 
1 de otro modo, señores diputados, tengo 
I por asegurada la paz pública; la paz pú- 
j blica, que es la condición necesaria de la 
I vida y del desenvolvimiento físico, moral 
I é intelectual de los pueblos; la paz pública, 
I que no es el reposo y el ócio, sino el am

biente vivificador del trabajo, el aire que 
I deben respirar los pueblos qne quieren 
I vivir al amparo de laflibertad.
1 El adelanto de las costumbres.nos ha

riendo de $ 3751» legalmente justificado 1 '■es ó riesgos tomados á su cargo, al verse 
aparecería por $ 1500, sin que el arren-I Hbre y quito de la obligación, ha obtenido 
dador pierda nada de sus derechos ni el 1 la utilidad del prémio del seguro. Al se- 
arrendatario pueda eludir ninguna de sus | gundo, porque si dentro del término del 
obligaciones de pagar por uno ú otro I seguro acaeciesen los accidentes previstos 
concepto el verdadero precio del arren- I en el contrato, por muy exigua cantidad
damiento, que son los $3751; resultando 1 abonada por prémios, encontrará salvado 
de esto, que el verdadero perjudicado es | su capital.
el Estado por la redacción del párrafo | En tal equilibrio, nada perjudicial es 

no le- I al interés privado que sirva de regulador 
de la I el capital en vez de serlo el prémio, má-

que examinamos que se limita y 
gisla mas que sobre el importe 
renta.

La deducción lógica de nuestra 
vacion es la aclaración de ese

I xime teniendo en cuenta que, si la copia 
obser- I es espedida por el asegurado, puede éste 

párrafo j negociar con la escritura tomando dinero
en el sentido, para el uso del papel, de I á préstamo ó haciéndose abrir crédito 
que servirá para regulador la cantidad ó | empleando nuevamente ese capital, le pro
cantidades que por cualquier concepto deba I duciría utilidad ó rendimiento.
entregar el inquilino al propietario ó ar- | Y si la copia es espedida por el asegu- 
rendatario. I rador, con un insignificante recargo que

Leemos en el párrafo 8. ° de ese mis- I en los premios haga, resultaría que el 
mo art. 8. ° , que servirá de regulador en I sello lo costea el asegurado, quien, como 
los contratos de seguros marítimos y ter- I se ha visto, puede negociar con la escritura 
restres verificados con arreglo á las près- | de seguro y hacerse de ua nuevo capital, 
cripciones del Código de Comercio, el | Dispone el art. 9.0, que las copias de 
premio convenido por el seguro. | escrituras y las certificaciones de conci-

Ofrece dos cuestiones ese apartado, 1 liacion en que haya avenencia, que ver- 
la primera: qne para que el contrato de j sen sobre objetos no valuables, se esten- 

i seguro se estienda (su copia) en papel I derán en sello 5.0.

El ministro de Gracia y Jucticia pre- | 
sentará en breve un proyecto á las Cór- I 
tes, creando unos tribunales muncipales 
compuestos del juez municipal, como pre
sidente y dos adjuntos, que se designa
rán por medio de un sorteo de los com
prendidos en listas de los ex-concejales 
de los pueblos que comprenda la cir
cunscripción del tribunal municipal, la 
cual se extiende hasta comprender dos ’ 
veces más que hoy, pues dichos tribu
nales se reducen á la tercera parte del 
número de juzgados municipales á los 
cuales sustituyen.

Estos tribunales conocerán de los jui
cios verbales que se celebren para el 
castigo de las faltas. En todas las demás 
atribuciones que hoy corresponden á los 
jueces municipales, tanto en lo civil como 
en lo criminal, seguirán estos como has
ta aquí.

El nombramiento de dichos jueces mu
nicipales se verificará por la Sala de go
bierno de las Audiencias generales hasta 
hoy llamadas territoriales, y la duración 
del cargo será de tres años, haciéndose

Todos los periódicos de Madrid ha
blan con desusados elógios del discurso 
del presidente del Congreso Sr. Martos, 
así que este fué elegido por constitución 
definitiva de aquel. Lo consideran docu
mento de gran alcance político y progra
ma de las actuales Córtes. Hélo aquí:

Discurso del Sr. Martos
Señores diputados: ensalzado de 

vo á este sitial, mediante los votos 
que me habéis honrado al elegirme

venido pacificando el mundo la doctrina ' 
de la conciliación, de la armonía y de la 
paz; doctrina hermosa que se está siguien
do en toda Europa, doctrina que es, en
tre otras cosas, una de las grandes ga
rantías que tenemos de paz, y de paz 
definitiva, los españoles. (Muy bien.)

¿No lo habéis visto? ¿No hjfbeis visto 
como, al parecer, amenazaban grandes 
peligros á la muerte dçl rey, como si con 

¡ el rey hubiese muerto, no tan solamente 
la monarquía, sino todo resorte de disci
plina, todo elemento de gobierno, toda

nue- 
con 

para

anualmente la renovación 
partes.

Parece ser que otra de 
la nueva ley orgánica será 
bertad en el ejercicio de

por terceras

las bases de 
la mayor li
la profesión

de abogado, sin más formalidades que I 
cumplir con lo que las leyes de Hacien
da prescriban, é inscribirse en los cole
gios de les puntos donde se haya de 
ejercer la profesión: ó en su defecto en 
los Juzgado ó tribunales.

Los juzgados de primera instancia con
tinúan como hasta aquí; pero el minis
tro pide en el proyecto autorización para 
separar lo civil de lo criminal en las ca
pitales ó poblaciones donde haya mas de 
un Juzgado, y en los próximos presupues
tos S3 hace ya la separación en Madrid 
y en Barcelona. Las secretarías de los 
Juzgados de lo criminal estarán dotadas
de fondos del Estado.

En las Audiencias no se hace 
vacien ninguna de importancia.

inno-

presidente definitivo del Congreso, siento i 
dentro de mi voces de soberbia, que me I 
apresuro á sofocar por impulso de mi | 
voluntad, persuadido de que estas voces, I 
si se trasmitiesen de mi pensamiento á | 

I mis labios, no responderían á la realidad I 
de las cosas, pues que parecerían señal I 
de que yo tomo por merecimiento mió | 
aquello que no es sino muestra de vues- | 
tro poder y señal de vuestra benevolen- I 
cia. Aunque pudiera temer que diciendo I 
esto excediese á tal punto los términos i 

I debidos y naturales de la modestia, que I 
I por respetarlos y extremarlos pusiera en I 
I duda vuestra justicia, suponiendo que me | 
I habéis escogido sin merecimiento ningu- I 
I no, pongamos, señores diputados, que vo- 
J sotros habéis bondadosamente creido que 
I yo los tuviere y que yo sencilla y since- 
I ramente piense que no los tengo, con 
I lo cual qgedan conciliadas y acordes las 
I necesidades de mi modestia y los respe- ' 
I tos debidos á vuestra benevolencia. (Muy 
I bien.)
j Siguió dando las gracias, y luego dijo: 
I Yo, señores diputados, confío comple- 
I tamente en que, así como en estos de- 
I bates acerca de la validación de las actas, 
I que son los más propensos y los más 
I ocasionados á que el pensamiento se enar

dezca y á que el acento pase los tér-
I minos á veces de las conveniencias par- 
I lamentarias; así, digo, como en estos de- 
I bates os he visto discutir con tanta sere- 
j nidad y con tanta templanza, confío, vuel- 
1 vo á decirlo, en que esa misma sereni- 
I dad de pensamiento, en que esa misma 
I mesura en el acento, habréis de tener en

.garantía de obediencia y de paz? Des
pues, ¿no vieron otros males detrás de 
aquella súbita y nunca bastante recorda
da ni bastante lamentada y llorada des
gracia? De aquí nació un principio de

1 armonía y de relaciones entre los parti- ' 
dos, y por este convencimiento que tuvie
ron ambos partidos gobernantes, ios dos 
que en aquella situación se consideraban 
partidos gobernantes, el partido conser
vador comprendió que era deber suyo ce
der el sitio del gobierno al partido libe-

I ral y lo realizó como un deber de patrio- 
I tísmo y como deber de patriotismo acep- 
I tó el partido liberal el gobierno, sin que 
I el partido conservador meditase acerca 
I de sus propias conveniencias para dejar- 
I lo, ni el partido liberal en sus conve-

traído este grandísimo beneficio. A la I 
muerte del rey, señores diputados (y an- I 
tes lo dije en el desorden con que voy I 
presentando aquí mis ideas ante vosotros), 
todo el mundo experimentó grandes te
mores; sin embargo, hemos pasado sere
namente y en paz estos meses. Si en 
aquellas horas, al salir de este mundo el 
rey D. Alfonso XII, llegó á dejar por 
un instante la contemplación de las mis- I 
teriosas consecuencias de la muerte para 
dedicar un recuerdo á las cosas de la I 
tierra; y al pensar en aquellas niñas que 
quedaban huérfanas y en aquella esposa 
amante y desolada, la vió con esos ojos ! 
luminosos y prófeticos con que se sue
len ver á veces las cosas que no tienen

I todavía aspecto real, vestido su cuerpo 
I de lana negra, no más negra que las 
I penas que afligían su alma, y vió tam- 
I bien aquel pedazo de su vida ¡que deja- | 
I ba á su esposa en prenda de su amor y ' 
I dejaba también á la nación española como 
I su sucesor en el trono ¡ah! el alma de 
I aquel rey moribundo debió de bañarse 
I en legítima satisfacción al recordar cuan- 
I tos daños encontró en la tierra donde 
I vino á reinar, y luego al partir del trono 
I y de la vida como dejaba en aquella 
I tierra tantos beneficios.
I Señores diputados: estas Córtes, y quie- 
j ro acabar, porque estoy abusando ya de

niencias pensara para admitirlo. I
Siguió hablando del movimiento de 

conciliación y de armonía y de la con
ducta de los republicanos, y dijo de estos:

Yo saludo su presencia en estos es- 
caños, como en otro tiempo, hace años, 
saludaba la nuestra aquel orador augusto, 
aquel poeta eminentísimo que para siem
pre dejó un lugar preferente en las letras 
españolas y cuya ausencia debe llorar 
para siempre esta tribuna. Si, señores di
putados, yo saludo la presencia de los di
putados republicanos que vienen aquí á 
concurrir á nuestra obra legislativa. Ya
é que es la 

Republicanos; 
rblicanos en 
que los que

república lo que quieren l os 
pero puesto que hay repu- 
España, señores, yo quiero 
profesan esas ideas estén

EL TELEFONO
Ha publicado la Gaceta de Madrid un 

real decreto entregando el servicio tele
fónico á la industria particular. La parte 
más importante de las disposiciones con
tenidas en este real decreto, son las si
guientes:

*Se autoriza al ministro de la Gober- i 
nación para conceder á particulares ó com
pañías la explotación de las redes telefó
nicas que se hallan á cargo del Estado 
con destino al servicio público, así como 
el establecimiento y explotación de otras 
nuevas dentro del término municipal de 
uno ó más ayuntamientos cuando consti
tuyan una sola agrupación, sin exceder 
del radio de 10 kilómetros, á contar desde 
el punto en que se fije la estación cen
tral, con sujeción á las siguientes bases.

Las concesiones se otorgarán mediante 
subasta pública que versará sobre el mayor 
tanto por 100 que habrá de percibir el 
Estado de la recaudación total y cuyo 
mínimum será el 10 por 100 de la misma.

Las concesiones se harán por veinte 
anos, á contar desde la fecha del otorga

todas las discusiones trascendentales que i 
nos aguardan. i

Hizo despues una protesta de que será 1 
imparcial ejecutor del reglamento. I 

Estamos, señores diputados, en el Pa- I 
lacio de las leyes; en el Palacio de las I 
leyes os dirijo mi voz á vosotros legis
ladores; y la idea que natnralmente ocupa 
vuestro espíritu, y naturalmente también 
viene á mis lábios, señores diputados, es 
la de que en este recinto de las leyes el 
presidente del Congreso que habla á to- | 
dos los legisladores, habla ante todo, de
lante de todos, y estoy seguro que con 
el concurso de todos, afirmando la le
galidad.

1 Porque, señores diputados, el mal de 
i nuestra historia contemporánea, de esta 
historia contemporánea tan llena de brillo 
y tan poblada también de vicisitudes y de 
desdichas, depende de esta gran contien
da entre la acción y la resistencia, en
tre las novedades traídas por el nuevo 
mundo y las resistencias ofrecidas en de
fensa natural de sus intereses por la 
sociedad antigua, se entabló en términos 
desesparados, y los combatientes, sin con
sideración á la multiplicidad y comple
jidad de los intereses sociales, allá se 
fueron los unos sobre los otros desespe.

aquí, y aquí celebro que estén entre los 
legisladores; que aquí no los temo; donde 
son temibles ellos y todos los que profe
san el principio de la rebelión, es en el 
campo.

Bien venidos sean á traer la luz de 
su entendimiento y el brillo de su pa
labra á estos pacíficos combates; que ya 
se yó que siendo la primera necesi
dad del orador la de ser oido, nadie ha 
de decir aquí cosas que los demás no 
puedan escuchar por ver ofendidas con
ellas sus 
Amen de 
aparte de 
recinto de 
que nadie

convicciones y sentimientos, 
esto y sin que esto fuera, y 

estas consideraciones, en el 
las leyes no ha de permitirse 
predique la rebelión, ni es de

sellado correspondiente, deberá celebrarse | Escrituras y avenencias sobre objetos 
necesariamente con arreglo á las prescrip- | no valuables puede haber, que sean de 
ciones del Código de Comercio. La se- | mas importancia, moral y materialmente, 
gunda: que servirá de regulador el pre- I que los objetos valuables.
mió convenido. 1 Las transacciones en delitos privados.

Por lo que á la primera cuestión en- | mediante indemnizaciones que pueden 
traña, nos apoyamos en que un contra- | expresarse ó callarse. Los contratos por 
to de seguro, marítimo ó terrestre que | derechos y sobre intereses inapreciados, 
sea, puede ser en derecho válido, eñeáz 1 como entre otros muchos son los espon- 
y obligatorio á los contratantes aunque | salicios. Las avenencias sobre los mismos, 
no se ajuste á las prescripciones del Có- I pueden no presentar objeto ó cosa va- 
digo de Comercio, porque esa operación I luable, pero tener en si cuantioso valor, 
puede ser objeto de un contrato común I y apesar de esto, se concede á esos ac- 

I y no precisamente mercantil; puede ce- I tos el privilegio de ser extendidas sus 
lebrarse entre personas que no sean co- | copias en sello 5.0 que vale $ 3, privile- 
merciantes, pues basta que haya confian- 1 gio de que no goza ningún instrumento 
za recíproca para que pueda tener lu-1 que mencione objeto ó cosa valuable aun- 
gar: y de ese acto ó contrato pueden ser que en realidad sea de cuantía menor, 
objeto todos los accidentes y riesgos de Ese desnivel y constraste, reclama el 

I la vida, sin que sea preciso que ocurran I correspondiente equilibrio que no dé lu- 
1 en una operación mercantil, y por lo mis- I a| fraude ni que quede colocado en 
I mo, no existe razon para que esa con- I peor condición el que obra con lealtad y 
I tratación se sujete á una legislación ex- I buena fé, que el que con reticencias que 
I traña á su naturaleza y clase, y que no I □□ pueden hacerle esplicar ataca los in

estando arreglada á esa legislación no sea I tereses fiscales.
necesario el papel sellado.

De haber de ajustarse al Código de 
Comercio los contratos de seguros marí
timos ó terrestres, para que deban lie- . 11« •• nri. i'*
var papel sellado de la clase correspon- Registro del Servicio Meteorológico

(Se concluiráj.

vuestra benévola atención. (Muchos se
ñores diputados: No, no) y hablando mas 
de aquello que en ocasiones como esta se 
acostumbra; estas Córtes son las prime
ras de un nuevo reinado, del reinado de 
un rey menor; son las primeras Córtes 
de una regencia; y por ley natural de la 
vida, aunque claro es que uno es siempre 
el poder y el valor de la monarquía y 
uno es el valor y el poder y el significado 
y la representación de las Córtes, en toda 
minoridad se ha desenvuelto y ha acrecido 
el poder legislativo; y es bueno saberlo, 
y es bueno que este Congreso lo sepa, 
porque á medida que se acrecienta el \ 
poder de una institución, se acrecientan 
y se aumentan también sus deberes y 
responsabilidades. Son grandes las que 
tiene este Congreso que tengo la honra 
de presidir. Dispongámonos, señores, á 
cumplir esos deberes y á levantar sere
nos, animosos y resueltos la carga de esas 
obligaciones. ¡Ojalá que todos encontre
mos en nuestra voluntad resortes y ener
gías, y en nuestro entendimiento medios 
para cumplir estos deberes, y para pro
porcionar á la nación española los bene
ficios de un largo y venturoso reinado, 
y quiera Dios que durante él alcancen 
juntos la nación y el rey las prosperi
dades de la tierra y las bendiciones del 
cielo! (Aplausos.)

Queda constituido definitivamente el 
Congreso, y se pondrá en conocimiento 
del Senado y del gobierno.

diente, se tendría que el seguro terres
tre no podría verificarse sinó en los tér
minos que espresa el tít. 8. ° del cita
do Código, según el cual, no pueden ser 
objeto de estos seguros mas que las con
diciones terrestres.

EN LUZON Y COSTA DE CHINA.

esperar de caballeros españoles ni de hom- 
bres ilustres que pretendan olvidar en 
sus palabras el respeto debido por la 
cortesía y requerido y mandado por la 
Constitución á todas las inviolabilidades; 
con lo cual, y dentro de estos repetos, 
no hay que decir sino que sus ideas 
encontrarán aquí valerosos y convencidos 
contradictores.

De esta suerte, habiendo de un lado 
aquella latitud en el pensamiento y aquella 
gran libertad en la acción, que quita á 
la violencia todo pretexto, y teniendo por 
otro lado los poderes públicos la firme 
resolución de mantener á toda costa las 
leyes, se cumplirá el deseo de la nación 
española, que yo creo, señores diputados, 
que consiste en que al lado de la sobe-

PAPEL SELLADO
Y EFECTOS TIMBRADOS.

(Remitido.) 
(Continuación.)

El arrendador tendría de su parte el
incontestable argumento de que por ren- 
ta se entiende el producto lig/uido, la 
cantidad ó beneficio que le rinda la finca 
ó cosa arrendada, y que en esta clase de 
contratos pueden arrendador y arrendata
rios pactar todo lo que las leyes y bue
nas costumbres no prohíban, como pro
hibido no está ni puede estar que pa
gue ciertas cargas y costee cierta clase 
de gastos. En este caso, siendo un ar-

En tal supuesto, ¿cómo pueden suje
tarse á las prescripciones del Código de 
Comercio los seguros contra-incendios, so
bre la vida y otros que por riesgos y ac
cidentes en tierra puedan hacerse, cuando 
ese Código no trata de tales seguros?

El moviliario de una casa, una biblio
teca y cuantas otras cosas pueda poseer 
el hombre para uso necesario de la vida, 
recreo ó comodidad suya, pnede ser ase
gurado, y aunque las combinaciones del 
asegurador puedan ser mercantiles, tanto 
porque no es comerciante, sinó lo fuere, 
cuanto porque hay actos mercantiles que 
pueden, si los contratantes quieren, su

jetarlos á la ley común, no deben exi
girse, como circunstancia precisa para el 
uso del sello, el que tales contratos va
yan ajustados al Código de Comercio.

El segundo caso de este mismo pár
rafo 8. ° que venimos examinando, prue
ba la imposibilidad de que todos los con
tratos de seguros puedan sujetarse al Có
digo de Comercio, porque ese caso tra
ta del seguro de bienes inmuebles, pen
siones, rentas, etc., acerca de cuyos con- 

I tratos no legisla el Código mercantil. Y 
fijando, como fija, un regulador para el 
uso del sello, resulta ilusoria esta fijación, 
porque la base de la obligación de usar 

I el sello, es que el contrato esté con ar- 
j reglo á las prescripciones del Código de 

Comercio. Luego, no estándolo, no hay 
obligación de usar del sello en los tér- 

j minos concretos del artículo, sinó en los 
I generales de la ley.
I La segunda cuestión que se presenta 
I es, como dijimos, que servirá de regula

dor el prémio convenido.
I Un contrato de seguro tiene objeto 
I distinto y los efectos son contrários para 
I asegurador y asegurado.
I Si la Instrucción para el uso de pape^ 
I fija como regulador el prémio convenidoi 
I deducirse puede que no ha mirado el con

trato más que en una de sus fases, ó 
I sea en lo que atañe al asegurado en

cuanto que la obligación suya es la 
sirve de norma, siendo así que el 
trato puede reportar tanta utilidad al 
gurador como al asegurado.

Al primero, porque si dentro del

Observaciones correspondientes á ¿as 
Ï0 h. a. m. y 4 p. m. de¿ día 26 de 

^ulio de 1886.
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NOTA.—1.° En la fuerza del viento: 
o = calrna, 12 = Huracán; los demás núme
ros intermedios sirven para expresar la 
fuerza relativa á aquellos dos extremos.

2.® En el estado del cielo o=3com- 
pletamente despejado, io=completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo probable hasta me
diodía del 28; barómetro subiendo al S. 
de la Isla; al N. se conserva bastante 
bajo; la depresión sigue alejándose pero 
con lentitud; vientos bonancibles ó frescos.

que 
con- 
ase-

tér
mino del seguro no ocurren los acciden

A ia Península.
Se ha expedido pasaporte á favor del 

comandante del arma de Caballería D. An
tonio Gurdiel, para que pueda regresar 
á la Península por cumplido de país.
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*Oíla entrar en su cuarto y cerrar con llave 
la., puerta, y creo estuvo llorando toda la mañana 
en el mismo sitio.

"Ño sé darme cuenta de lo que sucedió. 
No bajó durante el dia. Llamé á Evelina y 
la conté lo sucedido. La pobre niña se indignó 
y desesperó, como nunca la había visto hasta 
entonces.

’’^Llegada la hora de comer, la envié á ver si 
Catalina deseaba alguna cosa; en vano llamó y 
gcdpeó la puerta, Evelina volvió á bajar deses
perada con el poco éxito conseguido, y Catalina 
no se dejó ver.

"Otra noche sin dormir y otra mañana de 
angustia. A eso de las ocho oí la campanilla del 
cuarto de Catalina, y á Eunice subir rápidamente. 
La doncella no tardó en bajar y entrar en la 
habíucíon en que me hallaba.

—"La señorita Catalina pregunta por vos,—me 
dijo Eunice con la fisonomía trastornada.—«Creo 
que está mala, señorita ¡qué cambiada está!

"¡Preguntaba por mi! Dejé caer la tetera de 
plata que tenía en la mano; tal fué la sorpresa 
que me produjo. ¿Qué podía quererme? Subí, 
el corazón me latía con fuerza, parecía que se 
iba á saltar del pecho, y llamé.

"Catalina abrió. Eunice pudo muy bien creer 
que estaba enferma, pues la noche había produ
cido* en la señorita Danton un cambio increíble.

"Era indudable que no se había acostado, 
porque llevaba aún el mismo traje de la víspera, 
y desde donde me hallaba vi en el dormitorio 
intacto el lecho.

"Su cara parecía de un modo terrible á la 
de una difunta; su mirada tan huraña, sus ojos 
tan hundidos, su belleza tan misteriosamente des
vanecida, que retrocedí ante ella como lo hubiera
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Catalina empieza de nuevo el camino 
ae la vida.

El segundo tren que procedente de Montreal 
FaX retraso en la
tarde del 5 de Junio.
cíikí 7*/®^ oír la locomotora su agudo 
silbido á las cuatro, hora reglamentária, eran más 
de las seis cuando lo hizo, deteniéndose poco 
más de minuto y medio para dejar y tomar via
jeros que eran pocos en número.
. .5;°® bajaron de los wagones eran un vie- 
jecillo calvo, francés, de tez morena, su mujer- 
cita vieja y apergaminada, y su hija, preciosa 
TegroT ''' CO" grandes y rasgados ojos

tarnbien un jóven alto, bien plantado, 
o irreprochable é inglés, á juzgar por 

"O tenia el de un 
facilidad ^norn lengua con bastante
animada’durante el camino sostuvo una 
animaaa conversación de máss d#» «r... u la linda canadiense v oi J co"
levantar el «Xk ’ despedirse de ella y

Tcia la ciudad « ««»’«« M-

"La historia se ha extendido por todas partes 
con la rapidéz de un reguero de pólvora al en
cenderse; todo el mundo se ocupa de ella. Los 
chismes y los cuentos, siguen su acostumbrado 
camino, y hasta los periódicos se han ocupado 
del suceso.

"¡Dios quiera que nada de esto llegue á oidos 
de Catalina!

"No nos fiamos de esa calma de estátua, y me 
aterra mucho más que una violenta explosion de 
cólera. Es evidente que imagina alguna cosa, que 
proyecta algo, temo que prepare una venganza.

"Ven á vernos, hermano mío, y á intentar ayu
darnos.

"Tu hermana,

"Gracia Danton."

hecho delante del espectro de la hermosa y ra
diante Catalina Danton.

"Se apoyó en el marmol de la chiminea, y 
con una mirada fija y fria, me hizo una señal para 
que me acercase.

—"Ya sabéis,—me dijo con una voz dura, 
bien diferente de su dulce acento de la víspe
ra,—lo que el abate Francisco me ha dicho. Tan
to vos como mi padre, podíais habérmelo ad
vertido antes; no trato de reprochar nada á na
die, únicamente quiero deciros ahora, lo siguien
te: á contar desde este instante, deseo que nadie 
haga la más pequeña alusión al pasado; que no 
se pronuncie nunca el nombre de los que se 
han ido. Os suplico se lo manifestéis á mi pa
dre y á mi hermana sobre los que tenéis más 
influencia que yo.

"Incliné la cabeza sin mirarla, como haciendo 
un signo de asentimiento, pero pude observar la 
mirada fria que me dirigió.

—"El abate Francisco rae habló de una carta 
que R...—"Catalina se detuvo un momento, y dijo 
al fin:—"que ella os ha escrito ¿queréis enseñár
mela?

"¡Me pedía aquella carta cruel, frívola é in
sultante!

"La miré con aire de súplica, y cruzando las 
manos.

—"Os lo suplico,—la dije,—no me pidáis esa 
carta. Es indigna de que se fije en ella la aten- 
cion, y no servirá más que para haceros aún 
más daño.

"Catalina alargó la mano con ademán resuelto.
—*¿Queréis dármela?

podía hacer? Saqué la carta del bolsi
llo, pesándome mucho no haberla destruido, v 
se la di., ’
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Hermoso cuadro.
El Daily News tiene por correspon

sal en Madrid á una señora que le da 
curiosos pormenores sobre la presentación 
del recien nacido Rey á los grandes dig
natarios de la corte de España.

Dice que apenas hubo sido hecha 
esta presentación, llevó la Duquesa de 
Medina de las Torres el nino á los bra
zos de la amantísima madre diciéndola:

—Ya puede V. M. besar á su Rey.
La Regente cubrió de besos y lágri

mas la carita del recien nacido, y pa
rece que exclamó:

—Si algo en el mundo podía conso
larme de lo mucho que he llorado, era 
el nacimiento de mi hijo.

La escena de la presentación de Al
fonso XIII á las Princesitas merecería 
ser descrita por la pluma tierna y gra
ciosa á la vez del autor de Mió figlio.

No volvían estas de su sorpresa al 
hallarse con el nuevo hermano.

La Princesita Mercedes encontró que 
era muy pequeñito, comparado con ella;
pero contra lo que suele suceder á todos 
los niños del mundo—aun los nacidos 
de una Reina,—le hicieron el más ama
ble recibimiento que darse puede, y aun 
pidieron que el ama y el Rey vivieran 
en su mismo cuarto.

No hay que decir las preguntas que 
hicieron sobre el hermanito en cuestión.

Sentadas las dos en el 
Reina, la Princesa volvió 
"quien le había enviado," á 
testó la Reina:

—"Vuestro padre desde

lecho de la
á 
lo

el

preguntar 
que con

cielo."

Está V. bien seguro?
Le dice á El Porvenir de Vtsayas

70

8o

en 
de

¡Ni

a4.

su 
de

á

agradecerán no poco los padres de fa
milia.

¿Y ese charco?
Hay en la calle de Santa Potenciana, 

frente á la casa núm. 12, que se está 
componiendo, un gran charco de aguas 
corrompidas, procedente de un sumidero 
en mal estado.

Suplicamos al Sr. Regidor correspon
diente, en nombre de aquellos vecinos et
cétera etc.

Vocales.
Han sido nombrados vocales de la 

comisión central para la Exposición gene
ral de productos filipinos, el M. R. P' 
Rector de la Universidad de Sto. Tomás, 
los Sres. Brigadieres Inspectores de Ar
tillería é Ingenieros y el de Estado Ma
yor, el Iltmo. Sr. Ingeniero jefe de 
Montes D. Sebastian Vidal y Soler, el 
Mayor general de este Apostadero, los 
Sres. D. Agustin Saez y D. Lorenzo Rocha, 
maestros de dibujo y pintura, el ingeniero 
de obras públicas D. José Diaz y Meño 
y los Sres. D. José Muñoz, propietario 
y hacendado y D. A. B. Wbigtor de la 
casa de los Sres. Smith Bell y C.a

Licencia.
Se ha ampliado hasta 90 dias la li

cencia de 45 que, por enfermo, viene dis
frutando el médico titular de Isla de 
Negros D. José , Maria del Bifia.

su
17:corresponsal de Manila en carta del dia 

"El único periódico que defiende el

A casarse.
Se ha concedido permiso á los chinos 

cristianos Francisco de Sainz Co-Tiango 
y Victor Tin-Tongco, para contraer ma
trimonio, respectivamente, con Roberta 
Tuason y Cármen Custodio.

desde el corte de los rollos en tablas, 
hasta el ajuste de las duelas y confec
ción del barril, tan bien hecho, que puede 
contener líquidos muy fluidos sin temor 
de que se filtre por las junturas. Las asti
llas y despojos de ¡a madera se utilizan 
para alimentar el generador de vapor que 
hace funcionar las máquinas.

Terreno realengo.
El dia 16 de Agosto, la Hacienda pú- 

blica venderá en almoneda un terreno 
baldío realengo situado en el pueblo Isa
bela, de la provincia de Isla de Negros,, 
denunciado por D. Eloy Malumbres, so
bre el tipo de $ 207’ 10.

Una vez en el gazapón, cantó que 
efectivamente aquellos objetos se los ha- 
bía robado á un tal Lucio Borja, dando 
las señas de la habitación del mismo en 
cuya busca, guardias, tao, calesa y objetos 
se echaron.

Llegados que fueron á la casa indi
cada en S. Marcelino, resultó que allí 
no vivía ningún Borja, llevando despues 
igualmente engañados á los guardias á 
otros diferentes sitios, donde ni por aso
mo era conocido el robado.

Ignoramos en qué habrá quedado des
pues este asunto.

Buena, pesca. 1 por los habitantes, quienes demostraban
Según nos dicen de Leyte, la es la alegría, pues decían que ya podrían tra- 

verificada por el alférez comandante de | baj^ y dar de comer á sus hijos, 
la Guardia civil del puesto de Maasin, ~ - 
cojiendo á un individuo conocido con

Galleras,
El 16 de Agosto la Hacienda pública 

subasta el arriendo por tres años de la 
renta del juego de gallos de la provin
cia de Tayabas, sobre el tipo de $3816;
el de la provincia de la Laguna 
el tipo de ^20,464'19 y el de 
Norte sobre el tipo de $ 2935’84.

sobre 
llocos

Contribuyentes.
La Administración de Hacienda pú

blica de Manila avisa por medio de la 
Gaceta, que los contribuyentes que aun 
no hayan satisfecho sus cuotas por la con
tribución urbana, industrial y de tabaco, 
lo verifiquen en los dias 28, 29 y 30 
de siete á doce de la mañana y de tres 
á cinco de la tarde, para no gravárseles 
con el recargo.

Es curioso.
Para los préstamos sobre alhajas, ha 

establecido el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid las siguientes nue
vas bases reguladoras:

Plata fina constrastada, kilogramo, 150 
pesetas.

Idem de ley, marca moderna, sin sol
daduras, 139.

Idem de ley, con soldaduras, 113.
En las demás clases baja el precio 

según su ley y calidad.
Perlas blancas, buen oriente y buena

el nombre de Titong, que hacía ya seis 
años merodeaba por los pueblos de Ma- 
libog, Siloan, Babal.an, Binondagan y 
Hinonangan, en ‘donde habia adquirido 
fama teniendo aterrorizados á todos los 
naturales, pues ninguno se atrevia á ne
garle cuanto pedia, ocurriendo en dife
rentes ocasiones que, bolo en mano, se 
imponia á cuantos pretendían defender 
sus derechos. Hay que tener presente que 
dicho Titong ha sido diferentes voces 
reducido á prisión en los referidos pue
blos por las autoridades respectivas, con
siguiendo siempre burlar la vigilancia y 
darse á la fuga, con el anting anting que 
decia le acompañaba.

Desde los primeros momentos de la 
operación, el capitán de cuadrilleros don 
Buenaventura Gaviño ha contribuido mu
cho en compañía del teniente Aguirre y 
del sargento Pujol, todos los cuales me
recen recompensa.

forma, de 8 á 12 granos, 
id. de 12 granos en adelante. 

Diamantes, de un quilate 
50 pesetas.

Brillantes, de un quilate 
125 pesetas.

10 pesetas;
15 pesetas.
en

en

adelante,

adelante,

"teatro es La Oceania, que no hace mu- 
"cho fué el campeón contra esa obra de 
"lujo, que el colega no creía propia de 
"la acción oficial. Los que entonces de- 
"fendían, como propio de una población 
"culta, un centro semejante, el Diario y 
"El Comercio, hoy miran mal que el 
"Ayuntamiento gaste en un teatro lo que 
"no ha gastado en mercados, escuelas y 
"otros servicios de más utilidad práctica."

Si supiéramos quien es ese correspon
sal, le enviaríamos unas gafas para que 
pueda leer con menos dificultad, y ade
más, entender lo que lee.

Próroga.
Se ha concedido al Illmo. Sr. D. José 

Sainz de Baranda Inspector general de 
montes, 22 dias de próroga á la licencia 
de 45 que, por enfermo viene disfrutando 
para tomar las aguas minerales de Tibí.

Intérprete.
Se ha nombrado intérprete de Idiomas 

Extranjeros de la Dirección de Sanidad 
marítima del puerto de esta Capital, á 
D. Luis Gicaudier, propuesto en primer 
lugar de la terna.

Escuela.
Se ha creado una escuela de niños en 

el pueblo de Tinian (Islas Marianas.)

Cese.
Se ha dispuesto que el cese del ofi

cial 2.0 Secretario del suprimido Gobierno 
P. M. del Valle de Cagayan D. José del

Hospital de S. Juan de Dios.
En la semana 3.a de este mes entra

ron en dicho establecimiento 79 enfer
mos, 66 se curaron y 14 han muerto, 
quedando una existencia de 404 enfer- 
mos, de los cuales 9 están en la Con
valecencia, 71 son chinos, 21 presidiarios 
y 36 presos de la cárcel de Bilibid.

Rubíes, de 
pesetas. 
Esmeraldas, 
pesetas.
Zafiros, id..

un quilate en adelante.

de un quilate en adelante,

15 pesetas.

Miscelánea.
Forma de algunas cartas peregrinas 

que suelen escribir, ciertos señores, 
hablando de las Islas Filipinas, 
de España, á los periódicos mejores. 
—Nombre del director y un adjetivo

Nido, se entienda con fecha 23 
tiembre del año próximo pasado.

Gracias.
Se ha dispuesto se den las

de Se-

gracias 
el Tri-los señores que han formado 

bunal de exámen á la oposición para la
plaza del intérprete de la Dirección de 
la Sanidad marítima del puerto de esta 
Capital, y designando d‘e los que se com
ponen la terna al mas apto para desem
peñar dicha plaza.

Atropello.
Anteayer mañana á mediodía fué de

tenido un carromatero por atropellar á 
la bajada del puente de San Agustin, 
en la calle de Tetuan (Sta. Cruz,) con 
su vehículo, al|)chino Cbua-Quioco, pro
duciéndole una herida en la cabeza y 
varias contusiones en la cadera y muslos.

El atropellado ha sido conducido, para
curación, al Hospital de 
Dios.

San Juan

Jugadores.
Continúa la Gaceta publicando lista 

individuos aprehendidos jugando en 
provincias de Albay y Pangasinan.

de 
las

Reposición.
Se ha dispuesto se reponga la creación 

de escuelas de ambos sexos en el barrio 
de Manella, comprensión del pueblo de 
Oroquieta y en el de Buguntuan del de 
Basaan, ambos en el distrito de Misamis 
(Mindanao).

Exenciones.
Se ha concedido exención del servicio 

militar á los quintos Vicente Ricoblanco, 
Sofronio Montemayores y Santiago Gilgano.

Ñipa.
Ayer pasaron por el rio 

dirección al puente colgante 
cargados de ñipa.

Sin duda supieron que

Pasig, con 
tres cascos

la langosta
destrozó algunas techumbres de esa hoja, 
y vienen ahora á ofrecer su artículo para 
reparar aquellas.

Triunfo de la luz eléctrica.
Leemos en El Dia, acreditado perió

dico de Madrid.
"Está ya demostrado por los ingresos 

y los gastos de la fábrica de Tours que 
el precio de la electricidad resulta inferior 
al del gas, que en dicha ciudad es de 
24 céntimos de franco por metro cúbico.

Antes de mucho disminuirá conside- 
raímente el precio de costo, mediante 
aplicaciones hidráulicas.

Las pólizas de abono para el alum
brado del Palais Royal de París arrojan, 
como precio de la luz, el siguiente re

Exposición.
En la relojería de Valdezco y sobre 

algunas mesas, se esponen todas las es
cribanías y tinteros que hay en plaza, 
para que una comisión lo examine, y 
sirvan para las oficinas de los gobiernos 
civiles y sus secretarías en provincias.

También exhibe Valdezco unos órganos 
bellos en la forma y por sus voces y muy 
cómodos y á propósito para iglesias.

Estos están de venta.

Fiesta.
Se aproxima la de San Ignacio de 

Loyola, que todos los años celebran los 
PP. de la Compañía de Jesús.

Es también el santo patron del Bea
terío de la Compañía, donde le celebran

iQué irregular es eso!
Leemos en un periódico peninsular:
"La Sala segunda de la Audiencia 

"de lo criminal de Santander ha conde- 
"nado á D. Salvador Morales, Director 
"del periódico católico local La Verdad, 
"por el delito de injurias á La Voz Mon- 
"*tañesa, periódico federal, á sufrir la pena 
"de cuatro años de destierro, multa de 
"500 pesetas y prisión subsidiaria en caso 
"de insolvencia."

Nosotros comprendemos que un indi
viduo, periodista ó no, lleve á otro á los 
tribunales por injuria, y lleve también á 
un periódico; pero la acción criminal de 
un periódico contra otro ante dichos tri
bunales, no nos la podemos explicar.

Un periódico es una cosa demasiado 
trasparente para que sus lectores no lo co
nozcan pronto en su manera de ser y 
en sus ideales; á tal punto, que con él 
se identifican, y si es perverso en sus 
móviles, los suscritores tienen responsa
bilidad moral, puesto que lo sostienen.

Figurémonos que un periódico lanza 
á otro la peor de las injurias, por ejem
plo: que está comprado.

El periódico ofendido debe reprodu
cirla y hacer juez á su público, que sabe 
á qué atenerse sobre ello. Si no procede 
así y acude á los tribunales de justicia, 
por no tener confianza en el fallo de 
la opinion, está muerto ante esta, y to
das las sentencias de los tribunales no 
lo resucitarán.

La Voz Montañesa que tanto alardea 
de liberal, no tiene la conciencia de sus 
opiniones.

La calumnia y la injuria desatentadas 
á un periódico digno, son estocadas á un 
fantasma, para las cuales basta por pena 
el desprecio de la opinion sobre sus au
tores.

que suele ser de efecto, si es muy raro... 
Así: Señor D. A. Superlativo, 
de la prensa española ardiente faro...— 
Luego se continúa y, con descaro, 
se dicen mil mentiras á lo vivo...
(¡El género, en verdad, no está muy caro!) 
Se dice, por ejemplo,—que esta tierra 
vive en el desamparo;
que nada bueno, por su mal, encierra; 
que algunos se pasean sin camisa, 
y otros mas atrevidos, sin reparo 
á si causa rubor ó causa risa, 
la usan de faldón corto, y hácia fuera; 
que aquí la gente está ¡quien lo creyera! 
en el estado mas rudimentario;
que hay una catedral, mas esta espera 
que surja de la tierra un campanario; 
(¡Esto si que es mentira!) 
que existe aquí una calle del Rosario, 
(¡Otra mentira, que me causa ira!) 
que mas parece del celeste imperio, 
que no de una ciudad á la española; 
que nada aquí suele tomarse en sério: 
que le pareza al pundonor inmola; 
(¡Esta, también es ¿í;Z«!) 
y en fin que si, al momento, no remedia 
tanto funesto mal el Ministerio, 
lo que empezó en sainete, y ya es comedia, 
puede trocarse en drama 
para ser, al final, una tra/edia.-^ 
(¡Quién tal escribe, el dedo no se mama!) 
Como no se le mama, antes que acabe 
su carta, el que la escribe, es necesario 
que á sí mismo se alabe, 
con un golpe de bombo extraordinario... 
(¡No es alusión, canario!) 
Ño hay representación sin fin de fiesta, 
y, aunque rubor el rostro se enro^'ece, 
quien dice una verdad, si es manifiesta 
aunque sea en bien propio, bien parece, 
Y asi, espresarse suele el inocente, 
que escribe á la metrópoli, atrevido: 
—Rodaba ya el país por la pendiente, 
y yo lo he detenido...
(¡Qué fuerza tan atroz, la de esta gente!) 
Por lo tanto, yo espero que presente, 
se me tenga al subir...-— Y aquí, rendido

con gran concurrencia de gente, espe- 
los pueblos inmediatos.cialmente de

Con mano fuerte.
Algunos caballeretes, desocupados in

dudablemente, han hecho desaparecer á 
pedazos cinco bancos del paseo de la 
Luneta.

Conviene vijilar más aquellos sitios, y 
si caen esos graciosos, debe castigárseles 
con mano fuerte, pues el caso se repite 
y la cosa maldita la gracia que tiene.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE MANILA.

Movimiento en la semana, que comprende 
los días lunes 19 al domingo 25 inclusives 

de yulio de 1SS6.
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

Empeños, 427 por valor de $ 4-719’ 
Rescates, 232 por valor de $ 3 478’ 07 

SECCION DE CAJA DE AHORROS.

Imposiciones, catorce por 
valor de..............  $

Siendo nuevos imponentes.
Devoluciones realizadas, 

dos por valor de....... $

570‘

25'03

sultado: cinco francos por lámpara en in
candescencia de 16 mecheros durante un 
mes para aquellos consumidores que cier
ran á las diez de la noche y que no 
encienden los domingos ni dias festivos. 
El gas, en las mismas condiciones, sal
dría á siete francos; la economía resul
tante de la luz eléctrica es, pues, nota
ble, independientemente de sus naturales 
ventajas.

Estos cálculos son el resultado de ex- 
periencias ya verificadas y constituyen 
una certidumbre irrefragable. Por consi
guiente, vienen á completar la solución 
del problema: la luz eléctrica á domicilio 
es más barata que el gas.

La Compañía internaciondl de alum
brado eléctrico, que ha dado primero so
lución al problema, debe cosechar los 
frutos de su iniciativa, y es inevitable el 
desenvolvimiento de su especulación; ¡pues 
cuantas no serán las ciudades en Francia 
que se procuren desde luego la aplica
ción de este sistema de alumbrado, por 
economía y por higiene!

Es imposible que semejante explota 
cion no beneficie á la par á los accio
nistas y á los consumidores.

Bodas.
Nos dicen 

las colegialas
que no son dos, sino seis 
de Sta. Isabel en vísperas

De Cavite.
Nos dan el 26 estensa relación con 

motivo del casamiento del primer maes
tro de Obras del Arsenal D. G. Torres 
con la simpática jóven doña E. Perez. 
Hubo gran fiesta en casa del novio, con 
canto, baile y espléndido banquete.

Deseamos á los recien casados eterna 
luna de miel.

de contraer matrimonio.
Ya lo saben muchas muchachas y han 

solicitado sus vacantes.
También nos dicen que se casa una 

viudita con un estranjero, corredor muy 
conocida en esta plaza.

Nos dá saltitos de alegría el corazón, 
cuando nos dan tales noticias para es
parcirlas por gacetilla alegre.

Hurtos,
Anteanoche á deshoras fué detenido 

en Si Fernando de Dilao, un individuo 
indocumento, natural de Boac (Mindoro) 
que llevaba un trapal de carromata, una 
sombrilla y varias prendas de ropa.

Interrogado acerca de la procedencia 
de aquellos objetos, contestó haberlos sa
cado de un hermano suyo que vive en 
la calzada de S. Marcelino, resultando 
falsos todos los detalles que dió.

Ayer fueron también detenidos tres 
sujetos, de quienes sospecha un vecino de 
la calle Solana sean los autores del hurto 
de un relój de nikel que desapareció de 
su entresuelo.

Instancia,
Se ha cursado á Capitanía general, la 

instancia que á S. M. la Reina Regente 
eleva el teniente del Regimiento infante
ría España núm. i, D. Juan Ferrater Pon
te, en la que suplica se le otorgue al
guna gracia por sus servicios prestados 
en el Valle del Rio Agusan.

de tanto y tanto manejar la pluma, 
este moso de cuerda que ha podido 
detener al pais, y ha discurrido, 
sin ofender á su modestia suma, 
el modo de contarlo mas lucido, 
todo lo que refiere lo confirma, 
sin grandes confusiones, 
estampando al final ioda su firma.— 
Y va la carta á España, y su lectura 
produce tan profundas impresiones, 
que... ¡es olvidada entre la sombra oscura, 
donde van á perderse ¿as visiones] 
¿Pondré aquí, un comentario...?
¿Para qué? No lo creo necesario.

Estorban.
Con ser tan estrecha la calle de Jólo 

se colocan allí diez ú once carretones de 
chinos que estorban el tránsito.

Unos caballeros se desesperaron an
teayer porque les costó 15 minutos hacer 
mover á aquellos carretones, para que pu
dieran pasar sus vehículos.

La Guardia Veterana debe cuidar de 
que las vías estén espedidas.

En Santa Isabel.
Tenemos entendido que en la sesión 

celebrada anteanoche por la junta admi
nistradora de la Real casa de Misericor
dia, se tomaron varios acuerdos encami- 
nados al buen régimen interior del co
legio de Sta. Isabel.

Hemos oido decir que el comedor de 
dicho colegio sufrirá grandes mejoras en 
su decorado y demás enséres.

La junta referida demuestra celo y so
licitud en establecer buenas reformas, que

Exposición de Filipinas.
(De la Gaceta de ayer.)
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Secretaría.

Herramientas.
De un periódico de la Península re- 

x:ortamos el siguiente anuncio:
"MOYUA, ELORZA Y ALTUBE

"OÑATE (GUIPUZCOA)

"Palas de acero, sin soldadura, con 
"privilegio por 20 años; yunques, bigor- 
"nias, picachones ó zapapicos, bates, aza- 
"dones, rastrillos, palancas y barrenos, 
"mazos, picas de cantería, paletas de al- 
"bañil, palaras, pujabantes, etc., etc., y 
"hierro cuchillero."

Vengan ustedes acá, Sres. Moyua y 
compañía á aprender como los chinos 
hacen en cinco dias todas esas herramien
tas que ustedes anuncian, para las obras 
públicas provinciales.

Constituida esta Comisión Central y 
habiendo dado principio á sus importan-, 
tes trabajos, de órden del Excmo. é Ilmo“ 
Sr. Arzobispo Vice-Presidente de la misma 
se hace saber para conocimiento de los 
Sres. Gobernadores y Comandantes polí
tico militares de las provincias y distritos 
de estas Islas, á fin de que desde luego 
puedan dirigirse á la Vice-Presidencia en 
cuantas ocasiones lo estimen oportuno y 
lo reclamen los asuntos relacionados con 
el importante certámen de productos de 
este Archipiélago que ha de tener lugar 
en Madrid en 1887, según lo dispuesto 
en Real Decreto de 19 de Marzo del 
corriente año.

Manila 24 de Julio de 1886.—El Se
cretario de la Comisión Central, Fedel 
rico Moreno."

Como en los bosques.
Hace tiempo que en el paseo de 

Magallanes se ven en los árboles varios 
monos, que han establecido allí, sin duda, 
sus reales, tan tranquilamente como si 
estuviesen en un bosque.

Con el tiempo, no duden Vds. que 
aquello se convertirá en un museo zoo
lógico, y el tiempo andando, quizás en 
guarida de fieras.

Fabricación de envases.
En la última Exposición celebrada 

Lóndres, fué premiada con medalla
oro una instalación completa de la ma
quinaria para la construcción de toneles 
que, constando de nueve aparatos, puede 
producir mil barriles por semana. Todas 
las operaciones se hacen mecánicamente.

De Visayas.
Copiamos de El Porvenir de Visayas 

hasta el 25 del actual recibido ayer:
Tranvía.—Por la Dirección civil se ha 

aprobado la concesión de la suma de $ 642 
solicitada por los Sres. Innes y Keyser, 
para establecer un tranvía en la cabecera 
de este distrito.

(Suponemos se trata solo de la con
cesión de un tranvía.)

Otra aprehensión.—os escriben con 
fecha 18 del corriente:

"Hoy, por fin, puedo dar á V. noticias 
de la cuadrilla que llevó á cabo el robo 
é incendio en el barrio de Canalón, de 
la comprensión de Jimamailan.

Gracias al celo y actividad del alfé
rez de la Guardia civil D. José Manao, 
que no ha descansado un momento desde 
el dia del suceso, pudo conseguir apre
hender á seis de los once individuos que 
componían la cuadrilla, los cuales se en- 
cuentran ya en Bacolod á disposición de 
la autoridad que debe juzgarlos.

Domingo 25 de Julio de 1886.—Por 
el contador. El oficial de servicio, Emi
liano Kerr.—E\ tesorero, José Trillo.— 
V. ° B. ° .—Por el consejero de turno, 
Manuel Marzano.

Ciases.
Se han cursado á Capitanía general 

las instancias de los sargentos 2.0s del i.er 
Tercio de la Gurdia civil José Royo 
Hurtado y Cayetano Moreno, en las que 
suplican reenganche en el servicio.

Se ha ordenado al regimiento infan
tería España núm. i el alta y baja como 
agregado, del sargento 2.0 D. Joaquin 
Pierrat y Gil de Sola, procedente del 
cuerpo de Carabineros y que regresa á 
la Península.

Ecos de Cápiz.—Un apreciable suscri- 
tor nos dice con fecha 18 del corriente:

"La mayor parte de estos habitantes 
siguen muy ocupados trabajando en los 
campos. La siembra de palay casi toca ya 
á su fin y la caña presenta muy buen 
aspecto, siendo bastante abundante.

La langosta no ha hecho grandes des
trozos y . con las fuertes y continuadas 
lluvias que desde hace tiempo nos favo
recen, el terrible insecto ha desaparecido 
dejándonos tranquilos.

Si no se presenta alguna otra con
trariedad, puede asegurarse que la cosecha 
que se presenta de azúcar y palay será 
de las mejores que se han conocido en 
mucho tiempo.

Llama aquí la atención que los capi
talistas que desean dedicarse al negocio 
de haciendas huyen de esta provincia sin 
saber porqué, puesto que aquí hay tan 
buenos terrenos, por no decir mejores, que 
en Isla de Negros,

Se han cursado á Capitanía general 
las instancias, del sargento 2.0 Felipe 
Blanco y del cabo i.o José Iturrios, 

que suplicanambos de infantería, en
pasar á la Guardia civil á 
servicios.

continuar sus

Mercan¿il.'-^24. de julio.—Nada nuevo 
tenemos que participar hoy á nuestros lec
tores.

El mercado está en calma y apenas 
se hacen transacciones; limitándose estas 
á algunas pequeñas partidas que llegan 
al rio.

Es casi seguro que la llegada del Bu- 
¿uan mañana, animará algo las ventas, so
bre todo si hay algún movimiento favo
rable á los precios.

Han sido destinados, al cuerpo de 
Carabineros el cabo 2.0 '. de Artillería
Francisco Gimenez, y al 2.0 Tercio de 
la Guardia civil, el cabo i.o del regi
miento infantería Mindanao num. 4 En
rique Ruiz.

Se ha concedido al pase á continuar 
sus servicios al Batallón disciplinario, al 
cabo i.o del regimiento infantería Ma
nila núm. 7 Mariano Salcedo.

Música.
La banda del regimiento Peninsular de 

Artillería dará serenata hoy en la Luneta 
de 6| á 8, con el siguiente programa:

L‘Amazone, polka militar; Róubin.
Un Bailo in Maschera, fantasía; Verdi.
Canto de Anior, melodía; Almagro.
El anillo de hierro, sinfonía; Marqués.
Mana ó un Angel más, valses; Do

lores Pagés de Bas.
Manila Alegre, gaudeamus; Camps.

Occisa.
Por el juzgado de Pangasinan se ins

truyen diligencias criminales para el es
clarecimiento de la muerte de la muger 
llamada Marcela Cabras.

Se ignoran los motivos por que se 
produjo dicha muerte.

Un consejo por día.
Clasijicacion de los colores por sus 

propiedades tóxicas ó inocentes.—1.^^ GRU
PO. Colores dañosos â la salud.—Oro- 
pimente, rejalgar, ioduro mercúrico, tur- 
bit mineral, arseniato de plomo, blanco 
de cerusa ó albayalde, litargirio, masicot, 
minio, amarillo de Nápoles (amoniato de 
plomo), oxicloruro de plomo, arseniato 
de cobalto, verde gris (acetato de cobre), 
verde Scheele (arseniato de cobre) verde 
de Prusia.

2,o^GRUPO. Colores ménos dañosos.— 
Cromato de plomo (amarillo de cromo), 
bermellón, sulfuro de estaño (oro musivo), 
azul de Prusia, laca mineral (cromato de 
estaño), cromato de cobre, rojo púrpura, 
azul de Thenard, óxido de zinc, cromato 
de zinc, cromato bárico, oxicloruro de 
antimonio, sulfuro de cadmio, esmalte, 
azul de ultramar.

3.er GRUPO. Colores inocentes {no ve
nenosos.)—Carbonato de cal (creta), sul
fato de barita, ocres rojo y amarillo, rojo 
de Venecia, rojo de Marte, cochinilla y 
carmin, pardo de manganeso, pardo de 
Van-Dejck, tierra sombra cruda y calci
nada, tierra de Colonia ó de Cassel, jibia, 
negro de huesos y de humo, tinta de 
china, colcotar, añil y palo de tinte 
(sibucao).

Ez periodista?—-Sí—\Qaé prezumido] 
[2i solo ez un chiquillo de la ^.sfCw^Za!— 
Del último he sabido 
que es un gaché, con grácia y con canela... 
¿A qué escuela habrá ido?

Estreno de zarzuela.
Sabemos que se está ensayando con 

zarzuela nueva en Manila 
titulada Golpes, fagina y retreta, cuya pri- 

«representación tendrá lugar en el 
teatro filipino el sábado próximo, junto
wn la popular zarzuela en dos actos La 
Gailina ciega.

Domingo por ¿a noche. ¡Qué entrevista!
¡Si es mi linda Rabiosa 
una hermosa muchacha que, de lista, 
tiene quizás lo mismo que de hermosa! 
Daria cualquier cosa
por presentarla á todos mis lectores... 
Mas no puedo, señores, 
hasta que sea mi adorada esposa... 
¡Y en cuanto al matrimonio..,! ¡Bah!

Pasageros.
—Por el Gravina, que llegó ayer 

de Cebú y escalas:—D. Pascual Iñigo, 
teniente del núm. 6; D. Angel Paz, te
niente de la Guardia civil; D. José M. 
Pozuelos, teniente coronel; D. Enrique 
Guerra, capitán del núm. 3; D. Fernando 
Poblaciones, teniente de infantería de 
Marina; D. Manuel López, capitán de 
Carabineros, con su señora; D. Enrique 
Pellicer, comandante; D. Federico Aboy- 
tiz, con su señora; D. Luis Fortuny, y 
varios á proa.

—Por el Diamante, que llegó ante
anoche de China:—64 chinos.

He leido 
con que en

que los fuegos artificiales 
Lisboa se ha celebrado el

casamiento de los príncipes han 
7.500 duros.

¡Toraal ¡Como que habrán 
un polvorista portugués!

Porque quemar 7.500 duros 
hora, es quemar de veras.

costado

buscado

en una

Como que aún habrá portugueses que 
echen chispas.

La otra noche, y no es grilla. [trazas!
en la frente el rubor, y en la mejilla, 
me dió unas calabazas...
que ya me estoy comiendo en la tiñóla... 
Pero yo soy valiente, 
y si la encuentro sola....
fia de/arépasar galantemenie\

Mozo aprovechado.
El lúnes una pareja de la Veterana del 

yrabal de Paco, fijó su atención en un 
Zao que dirigía una carromata en la cual 
llevaba arreos de vehículos y varias ro
pas, y teniendo sospechas de que allí 
habría gato encerrado, lo detuvo, lleván
dolo al cuartelillo.

¡Astoll! ¡Astoll! Me han dicho que formamos 
usted y yo—¡Qué mundo mas rastrero!— 
sociedad de alabanzas y timbales...
Y añaden que el timbal solo tocamos, 
en pró el uno del otro... ¡Caballero! 
¡Como todos, aquí son imparciales, 
no les agrada un escritor sincero!
¡Efectos del calor, 
y de algo mas.., que repetir no quiero!

Reconocimiento facultativo.
A Capitanía general se ha cursado la 

Instancia del capitán del 2.0 Tercio de 
la Guardia civil D. Juan Duarte, en la 
que suplica ser reconocido facultativa
mente.

Pregunta.
¿Por qué estarán torcidos algunos hier

ros de las rejas de los almacenes de la 
Aduana, que dan al rio, y porque fal- 
tarán algunas piedras de las ventanas?

Hay que vijilar eso, no sea caso de 
que el mejor dia resulte que se ha ve
rificado un escamoteo al por mayor.

A Regimiento.
Ha sido propuesto para el Regimiento 

infantería Visayas núm. 5, el teniente del 
3.er Tercio de la Guardia civil D. Diego 
Baeaa.

Beneficio de Carvajal.
Tendrá lugar en uno de los primeros 

dias del mes que viene, y en él se repre
sentarán La tela de araña y La cola 
del diablo.

Como indudablemente es, entre los ar
tistas, mejor y el que mas se ha captado 
las simpatías del público, es de esperar 
que en la noche de su beneficio se vea

Dicen que un maestro de escuela de 
un pueblo de Ciudad Real ha crucidcado 
á un niño para castigarle.

¡Vamos! El hombre habrá querido ver 
si como sayón le pagan lo que como 
maestro le deben.

¿O es que cree que á Jesucristo le cru
cificaron por no saberse la lección?

¡Digo, digo, si salen finos los após
toles!

lien o el teatro Filipino.
Lo deseamos.

Parece ser que en Mondoñedo están 
muriéndose estos dias, muchos niños.

la

De Cavite. 27jde Julio.
Nos escribe un amigo:
"Ayer estuve por Imus y he adqui. 

rido noticias de otro encuentro y batida 
de una partida de malhechores capitanea, 
da por Sabas Ramirez, que ocurrió el 
dia 25 del actual entre diez y once de 
la mañana en el sitio de "Pasong Baete".

El teniente comandante de la Guar
dia civil del puesto de Imus D. Juan Gar
cía Aguirre, con la fuerza de su mando, 
el sargento comandante de la del de 
Perez Dasmariñas José Pujol, con sus 
guardias, y el ,capitán de cuadrilleros 
del pueblo de Bacoor D. Buenaventura 
Gabiño, realizaron dicho servicio.

En el encuentro y batida resultó la 
muerte del célebre cabecilla Sabas Ranci
rez; huyeron sus compañeros, aprovechan
do un fuerte aguacero, la espesura del 
bosque y el paso de un rio que impidie
ron continuar la persecución. Cerca del 
cadáver de Ramirez encontraron una ter
cerola, un sable-machete, una cartera de 
viaje conteniendo algunas cápsulas, un 
bolo y ceñido un cinturón que contenía 
varias medallas y otros objetos, que la 
gente de este país llaman anting-anting.

El cadáver fué trasladado al pueblo 
de Imus donde fué visto y reconocido

lo

Los médicos dicen que no conocen 
enfermedad que ataca á las criaturas. 
¿Y qué falta h^ce? Sí hemos de morir, 
mejor es no saber de qué.

Entre amigos:
—¡Pero hombre! ¡Siempre repites las 

mismas historias!
—Lo hago para que no se rae olvi

den.

Un gran señor, que se encuentra apu
rado de dinero y necesita cu tro mil du
ros, llama al diamantista de la casa, le 
presenta un magnífico collar de brillan
tes de su esposa y le dice:

—Desmonte usted este collar, vénda
me usted los brillantes y sustitúyalos con 
otros falsos para que mi mujer no se 
aperciba.

—Señor Duque, es imposible.
—¿Cómo imposible?
—Si, señor; la señora Duquesa le ha 

ganado á usted por la mano hace dos 
meses.

rá

—¡Qué sabio debe ser ese bizco!
—¿Por qué?
—Porque cuando estudia un libro lee- 
dos paginas á la vez.

Imp. OCSAN/A ESPAÑOLA1
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AVISOS

MARTILLO
DX

Genato y Compañía.
El miércoles 28 del actual, á las 

5*^ mañana, venderemos en 
publica a moneda sin reserva, en 
nuestro establecimiento, varios efec
tos del Japon en cajitas con incrus
taciones, costureros, tabaqueras, me- 
sitas, alhajeros, tarjeteros, etc. etc., 
paraguas, sombreros de fieltro, za
patos, navajas de afeitar, dos bom
bas para pozo, espejitos, cajas Je
rez, id. licores, id, mantequilla, sa
cos garbanzos, básculas, figuras por
celana, biscuits, capotes de goma y 
merino buena clase, cajas de cerveza, 
cuñetes aceitunas, latas conservas y 
otros muchos efectos.

ESTUDIANTES.
Se admiten pupilos estudiantes en 

condiciones ventajosas.
Cabildo 21. darán razon. h

Pangaainan,
AGENTE DE NEGOCIOS

C. Bosch.
ih Lingaven.

PINÇAS

Se alquilan
las casas números 36, 38 y 40 en 
la Isla del Romero que tienen- bue
nas comodidades en los altos, y en
tresuelos. Informarán en el Martillo
de Genato y C.a »îvdh

24-25.28 Genato y comp.

MARTILLO
DB

Genato y Compañía,
En virtud de auto del Juzgado del 

distrito de Binondo, venderemos en 
pública almoneda sin reserva, con 
intervención del actuario, el alambi- 

ue y demás enseres correspondien
tes al mismo, pertenecientes á los 
herederos del finado Sr. D. Lorenzo 
Calvo.

La almoneda tendrá lugar el jue
ves 29 del presente mes de Julio, 
á las diez de su mañana, en la casa 
núm. 8 de la calle de Gunao, del 
arrabal de Quiapo, donde se halla 
montado dicho alambique.

Se alquila
una casa á la orilla del rio de Bi
nondo, que acaba de ser reparada. 
Tiene su entrada por el callejón de 
Carrasco, en la íintigua plaza de 
Binondo.

Informarán en el Martillo de Ge-
nato y C.a . mvdh

A, B ó C n.’ 5 Bar- 
bosa, propia para dos caballeros ó 
un matrimonio y contigua núm. lo 
San Gerónimo para corta íami ia 
con carruage (Quiapo) se alquijaii: 
llaves, frente de la última núm. 13,
y ajuste Iris 50 por las tardes.

Se alquilan
2

h

25-28-29 Genato y comp.

ISGIIIBMIA PLüjüi
DE

D. Manuel Blanco y Mendieta
Escolta 17, altos del Martillo del

los altos de la casa Basco 12, y á 
una fdmilia el entresuelo Cabildo 6.

Se alquila ’’ 
la casa núm. 12 calle David, con 
sus bodegas ó separadamente. In
formarán Isla Romero 14, entresuelo'

Sr. Calero. wvdh

S© alquila
la casa calle Real de Paco núm. 4.

Informarán, Barraca 26. h

TORRECILLA Y C EL ROSARIO

ALMACEN CE TEGIDOS Y NOVEDADES DE EDROPA.
Constante surtido de géneros para se

ñoras y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA

17-ESCOLTA-17.
Se vende 

una araña enganchada á un caballo 
moro. En la calle San Sebastian
nùm. 45. h

En las CONGESTIONES 

lasEüferinedades del Hígado 
La DISPEPSIA ATÓNICA 

ylas FIEBRES INTERMITENTES 
La acción terapéutica del BOLDOgs cierta.

Se le ordena en los Uospitalos de París y en Vichy, 
en désis de SO á 100 gotas por día de 

BOLDO VERNE 
i 4 cucharadas, medidas coa csciaiilla de »afí dd 

Elixir ie Boldo-Veme 
VERxrs, Professor en la Escuela da Medicina 

Grenoltle (FranolaJ.
Bn Manila : JACOBO ZOBEL.

wvh

EHTfíADA LIBRE.
Precio fijo, económico y al contado.

Cerveza marca DOS LEONES
DE MI EXCLUSIVA IMPORTACION.

Recomiendo una pequeña partida óe esta riquísima cerveza 
Hamburguesa, que por su clase y cualidades higiénicas no 
a imite competencia y se detalla ¡a caja de 96 medias botellas 
al ínfimo precio de $ 1U50.

;2
VenicL á probarla.

J. F. RAMIREZ.

FABRICA DE BEBIDAS GASEOSAS.
Sodas y limonadas de cidra, grosella, frambuesas y otras igual

mente agradables. “
Se admiten abonos á precios convencionales y equitativos; y se es- 

penden en Sampaloc calle Real de Alix n.° 39 tienda ’’Villa de S. Juan.”
Se sirven pedidos para provincias.

29-30-1 24— M agal 1 ane s—24. 3-5-8

ENTRADA LIBRE.
Precio fijo, económico y al contado.

Veladores de madera tallada 
desde $ 3 40 en adelante.

Chineros de 2 y 3 gradas con 
incrustaciones desde $ 5'10, 

Porta.paraguas desde $ i‘io.
Tabaqueras madera con pié 

desde $ 1*50.
Sombreras y bastoneras á $ 2*50.
Espejos pages desde $ 3*70. 
Costureros de mesa

Sillas bajas para niños con ori
nal desde $ 2’70.

Andadores á $ 4'05.
Catres de hierro desde $ ii'55.
Baúles mundos, grandes, bien 

reforzados y cerraduras de 
patente desde $ 10.

taciones á $ 16. 
Armarios con tapa 

á $ 30.
Bibliotecas salon á

con incrus-

de mármol

$ 32-

Sacos de cuero 
desde $ 2‘i2.

Idem para ropa 
$ 2'20.

Palanganeros de

con necesér

sucia desde

hierro con

CAS» DE HDESPEDES
"LA ALHAMBRA" 

(antes La Patria) 
de 

Luis Liñan.
Desde es^e día ofrece al público 

de esta capital, y á sus numerosos 
amigos de provincias, su nueva casa 
de huéspedes, calle de San Fer
nando 41 (Binondo) donde serán ser
vidos con el esmero y equidad acos
tumbrado-

Manila 16 de Julio de 1886. 5

José L. Irastorza,
Medico.

Se ha trasladado San Sabastian
nùm. 63. 2

AVISO.
ESCUELA DE INSTRUCCION
PRIMARIA DEL PUEBLO DE PANDACAN

En este establecimiento de ense
ñanza, encontrarán los alumnos bue
na preparación para carreras supe-
ñores.

Se admiten alumnos internos 
medio internos, y dán lecciones
domicilio.

y 
á

-2

Con superior permiso.

Cran gimnasio higiénic
ortopédico y acrobático

Salon de esgrima
DE dh

JOSE DE ÀZAS.
Calle San f acinto n.° ^4, altos.

El que suscribe Mé- 
dico Municipal de San José, abre 
un abono á los precios siguientes:

Mes.

Una ó dos person as.,, 
Tres ó cuatro idem... 
Cinco á ocho idem...
Mayor número precios 

nales.

... $ 2

... » 3

... . 4 
convencio-

En estos precios no se incluyen 
las operaciones y los partos. Pero 
á ios abonados se les hará una gran 
rebaja.

Su casa en Trozo, calle Soler, fa
rol encarnado á la puerta.

;h6A 2!. Soriano y Roca,

BAZAR 
de la Bota de Oro.

Se ha trasladado á la 
calle Real (Manila) conti
guo al almacén “La Con- 
ñanza.“

h José Bermudez.
OJO! OJO! OJO!

Precaverse de viles y
NOCIVAS FALSIFICACIONES.

Ms permito, respetuosamente, avi
sar al público que se fabrican en 
fíuevu York y otras partes, grandes 
cantidades de espurias y muy noci- 
»iss imitaciones de mis Píldoras y 
Ungüento, siendo los vendedores de 
fos mismas una multitud de mer
caderes y \oticarios, poco escrupulo
sos, que obtienen estas composicio- 
Rñs despreciables á precios ínfimos 
y tos expenden al público como 
mis lagítimos medicamentos.

Los fabricantes de estas viles imi
taciones, para encubrir de un. modo 
todtoo ri fraude que cometen, tie
nen el descaro de insertar en sus 
ábrelos de instrucciones, un aviso 

. en que advierten al público que, 
debe precaverse de falsificaciones, 
nssientras que sus producios son pre
cisamente las idénticas falsijfcecio- 
nss que pretenden denunciar.

No permito que se vendan mi» 
medicamentos en ninguna parto de 
LíS Ssíados Unidos de América á 
fin de impedir que los íalssficado- 
f«s puedan obtener mis facturas; 
per consiguiente, cualesquiera Pfi. 
doras y Ungüento, llevando el nom
bre de ííolloway y procedentes del 
citado país son pérfidos engaños 
que se hacen al público.

Mis legítimos medicamentos tíné- 
tamente se elaboran en mi estable
cimiento ndm. $33, Oxford Street, 
L&ndres, y el timbre de gobierno 
británico siempre vá unido á cada 
bote 6 caja de los mismos.

Apelo, pues, muy encarecida
mente al clero á las madres de fa
milia y otras señoras, para que se 
sirvan prestarme su auxilio, en cuan
to puedan, en denunciar este fraude.

Aprovechando esta ocasión para 
•frooer al público de Manila las 
consideraciones de mi mas pro
fundo respeto, tengo el honor d« 
suscribirme.

Su obsecuente servidor, 
Tomás ffoUovtay.

78, New Oxford Street. 
Lendrfcÿ. 1 de d» 1Ç75.

Bodega con embarcadero.
Se alquila una en los bajos de 

la Fonda de Laia. h

Libros sobre Filipinas.
REVISTA DE FILIPINAS.

Colección de cien artículos en que 
se trata estensamente el clima, la 
población, las razas, la producción 
vegetal, las minas, el comercio, la 
historia, la higiene, la legislación, 
las cuestiones mas interesantes de 
la administración civil, las costum
bres, etc, etc.

Forma un grueso volúmen que 
contiene los dos años de la Revista 
¿e Filipinas cuya publicación perió
dica, ha terminado. Precio 20 reales.

» Yoduro de Hierro inalterable
NEW-YORK

4 8 53

Aprobadas porta Academia 
de Medicina de Paris, 

Adoptadas por ei Formulario oficial francés 
y autorizadas por el 

Consejo medical de San Petersburgo,

PARIS

COMPEASyVEmS

Se 
nium 
para

Ganga.
vende muy barato, un armo- 
en buen instado, á propósito

Iglesia. 2dws
Calle San Sebastian núm. 61.

En 70 pesos 
se vende una pareja de caballos ilo- 
canos, pelo guingon, diestros al tiro, 
calzada de San Marcelino n.° 12. 3

MUSICA.
Método completo de solfeo por 

L. Carpentier, ‘ libretos de óperas 
completas para piano solo por va
rios autores, acaban de recibir en 
la Librería de esto periódico; s® ven- 
den baratos.

Se vends
un piano vertical, un magnífico ve
lador de mármol y otros varios 
muebles.

San Sebastian, Mendoza, Looban 
casa de materiales ligeros recien b’an-
queada nùm. 37. 3

Ganga.
Se vende un quiles enganchado 

con un caballo de bastante andar 
con guarniciones de Europa todo 
en muy buen estado.

A'ejandro VI, Escuela de niñas, 
Sampaloc. 3

'Tinta de imprenta
superior.

En latas de á xo kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

imprenta de La Oceania Española, 
Real Manila 39,

También hay ¡atas chicas de tinto 
de imprenta de colores. .

ms y ü»
BRANDY. HENNESSY 

por caja. ...
Idem muy superior emba

sado en barriles de ma
dera, desde el año 1870...

COÑAC, Ranconi.......... .
EAU DE VIE Vieille ...

WHISKEY, Escocés 
Thornes Blend. ... ...

Idem Irish.........................
Idem idem viejo.. ... ... 
Idem Bourbon muy viejo...

GINEBRA, marca J D H 
en cajas de quince bo
tellas.............................

Idem idem Old Tom en 
cajas de una docena ...

RON DE JAMAICA muy 
superior. ... ... ... ...

VINO OPORTO, sello 
negro para los enfermos.

lUDpy Ll^anzanilla... ... 
J ’ CSello Blanco ...

CHANPAGNE, Prepare- 
do especialmente para 
las climas tropicales, en 
cajas de dos docenas me
dias botellas.,. ...........

ÍSt. julien. ... 
St Estephe... 
Dejeuner...

Agencia de

A. S. Watson & Go
Escolta 14.

Ps. Cént.

13

20
8
5 50

d
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?2 
i

10
8

II

13

6

15

13
13

24 „

3
8 „
8 „

Ltd. 
»ísh

IMPRESOS 
que se hallan de venta en 
la Administración de este 
periódico calle Real de Ma

nila núm. 39.
Relaciones juradas para 

pedir alta y baja en la con
tribución industrial, urbana 
y alcoholes; toda clase de 
impresos para los despa
chos de la Aduana; todas 
también de militares y guar
dia civil; padrones genera
les para castas tributarias, 
y también de polistas; fées 
de vida; hojas de servicios 
para empleados etc. etc-

Papeleras escritorio de caobo 
á $ 22.

Sillas perezosas con su pape
lera para lectura desde $ 6 25

Sillas altas para niños para co
mer y que se doblan desde 
$ 4'85-

sus accesorios de palangana, 
jarra y jabonera, también de 
hierro y baño de porcelana 
á $ 3’15'

Cocinillas económicas desde $ i.
Para-rayos con sus adherentes 

á $ 60.

UN VIAJE A LAS ISLAS FILIPINAS
SIR JONH BOWRING.

Obra curiosísima descriptiva del 
Archipiélago y escrita por aquel sá- 
bio ex~gobernador de Hong-kong en 
i860,

Traducida y ampliada con notas Á 
un apéndice, que presentan el estado 
social de este país en 1876. Un tomo 
8’'’ rústica.

Un peso para los suscritores de La 
Oceania y 12 reales para los que no 
lo sean.

HISTORIA
DE LA SANTA IGLESIA CATEDRAJ, DB 
MANILA, DE PRELADOS Y CAPITULA
DOS Y CRÓNICA DEL CLERO SECULAR 

HASTA 1650.

Por el presbítero Francisco Ufo reno, 
prebendado gue era en dicho año.
Libro curioso por sus noticias his

tóricas. Lo termina como apéndice un 
estado general eclesiástico de Filipi
nas en 1876. Precio un peso.

Se venden estos libros en la Ad- 
ministracton de La Oceania, Real de 
Manila núm. 39.

liWO Wi
del 84.

De (Echagüe) Isabela.

El depósito y venta al 
por menor, se ha trasladado 
á las bodegas de la fonda 
de Lala-Ari. Grandes faci
lidades para las pequeñas 
elaboraciones. h

) Participando de las propiedad e,s del lodo y del Hierro, 
) estas Píldoras convienen especialmente en las enfermedades 
► tan variadas que determina el germen escrofuloso {tumores, 
► obstruccí'ines y Rumores fríos, etc.), afecciones contra las 
j cuales son impotentes los simples ferruginosos; en la Clo- 
» rósis {colores pálícLos}, Xieucorrea {flores blancas'i, la Ame- 
I Rorrea {menstruación ntila ó dificü), la Tisis, la Sífilis 

’ ¡ constitucional, etc. En fm, ofrecen á los prácticos un agente 
. . terapéutico de los mas enérgicos para estimular el organismo 
I ) y modificar las constituciones linfáticas, débiles ó debilitadas, 
u N. B. — El loduro de hierro impuro ó alterado es un medi- 
( > camento infiel é irritante. Como prueba de pureza y autenti- 
( > cidad de las verdaderas Píldoras 
¡ I de Blancard, exsíjase nuestro

sello de plata reactiva, nuestra firma 
, ¡ adjunta y el sello de la Unión de 
( I Fabricantes.
< • Farmacéutico de Paris, calle Bonaparte, 40
. . DESCONFÍESE DE LAS FALSIFICACIONES

de
tas

i.a,
blanços.

Papel catalan
2.a y 3.a~'Idem para cartas.—Sobres de car-

Se venden en la Administración de este periódico. 
Real, 39. wh

O -1-1 
en 
0)

<u 
en 
(U

<D

Un piano mecánico en $ 250.
Exposición permanente en baratillo de todas las existen

cias de este Bazar.
;2 J. F. RAMIREZ.
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Boh antiherpético del Dr. Casasa.
Cura pronto y radicalmente los HERPES por inveterados 

que sean.

Pomada antiherpética del D.' Casasa.
Coadyuva á ios efectos del ROB cuando los HERPEt) se 

presentan muy rebeldes.

Elixir dentífrico de Saint Servaint

el

jos

Acaba de recibir y tiene á disposición del público 
una gran existencia en los efectos siguientes:
Aguardiente Carabanchel. 
Anisado fino.
Flor de anis.
Espíritu de idem.
Amontillado Carta blanca. 
Cuñetes de aceitunas y 
Barriles de 1/2 fanega. 
Latas con i @ anchoas. 
Vinos blancos y 
Tintos de Valdepeñas. 
Garbanzos.
Habichuelas. 
Arroz.
Latas manteca de vaca.
Id. mantequilla superior.
Id. carne comprimida, 
lá. lenguas.Id.
Id. champiñones.

del Dr. Casasa.
No tiene rival para conservar la boca sana y limpia; cura 

escorbuto, las caries v dolores de muelas.
Véase el prospecto.

DEPOSITO EN LA BOTICA DE SAN SEBASTIAN
DE D. Evaristo Puîgdollers. i-h;

1ÀDESAS
todas ciases aserradas y en trozos se veden á precios ba 
en la tablería de San Sebastian.

îh

r rao Ï JARABE DE DDSARÎ
DE

UCTDFOSFATO DE GAL
Han demostrado las experiencias de los más fomosos médicos 

que el lactofosfato de cal en estado soluble, como existe en el 
Vino y el Jarabe de Dusart, es el reconstituyente por excelencia 
del cuerpo humano.

En las mujeres embarazadas facilita el desarrollo del feto y evita 
los vómitos y accidentes del embarazo. Administrado á las nodrizas 
enriquece su leche y preserva á la criatura de cólicos y diarreas; la 
dentición se verifica fácilmente sin dolores ni convulsiones. En los 
niños pálidos, linfáticos, de carnes flojas, que padecen de glándulas 
al rededor del cuello, el lactofosfato de cal es siempre eficaz.

Su acción reparadora y reconstituyente es segura en las personas 
mayores atacadas de anemia ó malas digestiones, y en las debilitadas 
por la edad, el trabajo ó los excesos. Es inestimable para los tísicos 
pues cicatriza los tubérculos del pulmón y sostiene las fuerzas del 
enfermo.

En resúmen, el Jarabe y el Vino de Dusart estimulan el apetito, 
establecen la nutrición de un modo completo y aseguran U formación 
regular de los huesos, de los músculos y de la sangre.

.PARIS : Casa GRIMAÜLT y 0“, 8, Rne Vivieaite j
depósito en las principales farmacias y DROGUERIAS

CAPSDUS IB GRIMiDLT t IT AL 
3M[ Atico

Resultado infalible del método para curarla Gonorrea, 
sin cansar ni molestar el estómago, efecto que producen 
todas las Cápsulas de Copaiba líquida.

Depósito en Párle
GRIMAÜLT y C*, 8, Rue Vivienne 

femaeo UfT» la maro» d» idbrioa t la íiraM 
_________________ aRIMAVZ^T y C‘.

HIERRO GIRARD
Él profesor Hérard, encargado de la Memoria i Ia Academia de 

Medicina ha comprobado « que los enfermos lo aceptan fácil
mente, que lo soporta muy bien el estómago, reanima las 
persas y cura lacloro-anémia; y lo que particularmente 
aistzngue esta nueva sal de hierro es que no sólo no extrine 
szno que combate el extrefiimiento, y elevando la dósis 
provoca numerosas deposiciones, s

El HIERRO GIRARD cura la palidez de color, los calambres 
de estómago, el empobrecimiento de la sangre; fortifica los 
temperamentos débiles, excita el apetito, regulariza el tra
bajo mensual y combate la esterilidad.

Dípósitoen Paria, Gasa GRIMAÜLT & C‘,8, rne Vivienne, y princJaim. y Drog.

de GEIMAUIT y C'*, Paris.
Es un medicamento exclusivamente vegetal. Poseo sobre todo 

una virtud admirable para curar, como por encanto ;
las Jaquecas, las Neuralgias, los Dolores dé cabeza, 

y además sóbrelas mucosas, una acción tónica y antinerviosa 
tal que corta infaliblemente las Disenterias _y las Diarreas.

Cada caja lleva la marca de fábrica, la firma GRIMAÜLT v C* 
____ ____________ y 01 sello del gobierno francés.

MANUEL ROSADO.
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Ostras.
Latería en toda clase 

pescados.
Sardinas en aceite y 

mate.
Pimientos morrones.
Pasta de 
Guisantes.

tomate.

de

to-

Espárragos de la Rioja. 
Salmon, 
Sopa Juliana.
Coliflor.
Repollo.
Coñac marca. Panteras.
Id. Cazefils i *

Paté foie grás. 
Espárragos. 
Macedonia.
Mostaza.
Pattet gamen blantas.
Paté au diable. 
Straburmeas. 
Besf.

Id. 2
Id. 3
Ginebra Campana.
Id. aromática inglesa.
Id. holandesa en garrafones 
Chorizos.

Arencones.
Langosta.
Sal de^mesa en paquete y 

frascos.
Acharas.

Morcillas.
Lomo.
Chicharrones.
Asadura.
Jamones de la Sierra.
Aceite.
Manzanilla aromática.
Jerez de varias marcas 

cajas de 12 botellas.
en

Miel blanca en latas de 2 
libras. -i
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.^sg millones de pesos ó el Te
soro de Marianas.

En ei mismo tomito se encuentra 
esta otra, también histórica:

Reyerta increíble entre un santo 
Prelado y el sobrino del Alcalde 
Ronquillo.

Véndese á 2 reales en la ’’Libre
ría Universal,” calle Real, y en la 
Administración de La Oceania Es
pañola la regalan á los suscritores 
al mismo periódico que paguen dos 
meses adelantados. i

AMIGO DE TODOS.

Pildoras Holloway.
Millones de personas, en todas las 

Jarles del mundo, recomiendan dichas 
jíldoras como el mejor restaurativo da 
a salud que se conoce. Ellas curan to
das las afecciones del corazón, del hí
gado, del estómago, de los riñones y 
de los intestinos, y remueven la acri
monia, la flatuiencia y la cardialgía, 
expulsando de la sangre toda impure
za, iortalsciendo completamente el 
sistema nervioso y dando un tona 
saludable á la organización en ge
neral.

Ungüento Holloway.
■ Este maravilloso bálsamo sana irs® 

faliblemente las heridas antiguas, las 
llagas, y los males de piernas y de 
Jecho. Por medio de su influencia 
as úlceras virulentas toman muy 
pronto un aspecto convaleciente y 
desaparecen. Jamás deja este Un
güento refrigerante de producir 
una cura perfecta de las afecciones 
da la piel, los constipados, las to
ses y el reumatismo, aun cuando 
se ha apelado «n vano á todos los 
demás remedios. h,

Ua libre precioso.
Breves meditaciones sobre los mis- 

Series del Santísimo Rosario, escri
tas «n francés por el P. Monsabré, 
y puestas en castelfeno por el R. 
P. Fr. Jenaro Buitrago.

La obra consta de dos tomilos; 
pero _las personas que no pudieran 
adquirir los dos, podrán escoger uno 
salo, sin que por eso quede trun
cada la obra, por ser materias sn- 
dependierites.

Se vende en la librería de la Uni
versidad d® Santo Tomás y en ia 
portería del convento de Santo Do
mingo,

Precio, seis reales tuertes cada 
.mito

Paroles plateados para calesa de ma-
nufactura inglesa á $5-25 par.

Idem para carruages id. á $ 5-75 id.
Zapatones y botitos ingleses 

parada presente estación, catres 
de hierro, máquinas para coser, 
pianos, cocinas económicas, ca
bezadas, bocados filetes, tiras para 
riendas, juguetes, artículos de es
critorio etc., etc., á precios re
ducidos vende

LA GRAX BRETAÑA
Real 24, Intramuros.

CLOBODIUB
DEL «■ 1 w «ni 

EL UNICO ORIGINAL Y VERDADERO, 
Si VV. quieren tener un sueño descansado 

aflicción y de sentir otras incomodi- 
eÍtorSiS suavizar el enfadoso desasosiego de una prolongada 
enfermedad, vigorizar el sistema nervioso y regular la circulación de la 
tnr r í® P’^oveerse del afamado remedo descubierto por el doc- 

mayor del efér- cito) al que él dió el nombre de Clorodine, y que está admitido ñor la 
cafeto" ® maravilloso y eficaz que hasta hoy se hayf del 

“"“‘“° •««. bron.
El Clorodine produce un efecto admirables contra iac ¿tí.,•!*>“ y diseütS ■ *“ **™“ “ 

W» hictericia.

Muy señór mío: aprovechamos esta oportunidad para con^ratulark 
cor la gran reputación que tan justamente ha obtenid^b r?cSdaWe 
medicina el Clorodme del Dr, j. Collis Browne, no solo en euXtaí 
SIRO en todo el Oriente, como remedio de general utilidad. Dudamos 
que haya otro mejor, importado en este país. Será para nósoíros ^a 
Jegria el saber que este remedio sea usado por todos los anglo- 
indianos. Tenemos el gusto de decirle que, con otras marcad 
udo vendida en este mercado por los nativos una medicina qus’lleva 
® nombre, y que creemos en breve desaparecerá. Podemos
multiplicar las recomendaciones sobre la gran eficacia del c orodine àeï 
Dr. Collis en diarreas, disentería, espasmos, calambres, neuralgias v6. 

buen sedativo, que hemos esperimentado por^ muchos 
anos. En diarreas coléricas y hasta en el cólera mas terribk su 
es extraordinario. Nunca hemos usado otrp, medicina que la del Dr^Cn 
liis, pues tenemos la convicción da que esta es la más reeomcndÍ.b 
y porque nuestra profesión nos importe el deoer de favorecerla v 
sejar su uso para el bien de la humanidad. Quedamos de Vy 
ros servidores-—-Symes y comp., miembros d« te sociedad 
ciúticos de la Gran Bretaña, químicas de S. E, «i Vî^iy.

ADVERTENCIA.—El vicc-consejern Sir W. Page Wood dice «n* 
d Dr. Collis Browne es indudablemente el inventor de! Clorodiii v auc 
la deelaracion de Freesnan no es verdadera.-Véase el Times del i- 
de Julio de 1864,

Ninguna botella es genusna como no lleve esíamoadas en el selle 
Clorodinx dbl Ds. Collis Browns:—-Acompañan à cadi 

boteiia tesbmonios tactutottyos que acreditan su eficacia.—El único fa- 
r 33, Great Rvsseli Sírsét, .Biwmsbur-Lôndœs, â quien poorán dirigirse los pedidos.

/ M3 penique, de 3 cMines^ues, de 4 y v pqu.íqüos, y de n

El no DEFBESBE
CON PEPTONA.

Es un medicamento poderoso 
y eficaz para combatir la ané
mia, pues á la par que purifica 
la sangre aumenta su caudal, 
circuntancias necesarias para ha
cer frente á los desórdenes ner
viosos consiguientes á dicha en
fermedad la anorexia, y sobre 
todo á la repugnancia que si
ente el paciente á tomar la ali- 
rnentacion necesaria, cuya falta 
tiende á determinar la debilidad 
tan perjudicial á la buena diges
tion y á la nutrición del indivi
duo. El Dr. S. Labastide, de Pa
rís, refiere el caso de una jóven 
anémica â causa de un rápido 
crecimiento, y otro de otra señora 
coloro-anémica, que por efecto de 
un pólipo uterino sufría mucho, 
cuyos enfermos se curaron radi
calmente con la Pbptona De- 
FRESNE.

“A una y otra, dice el Dr. 
Labastide, hicimos tomar tres ve
ces al dia una cucharada de 
Peptofta Defresne en una ta
cita de caldo; el apetito volvió 
desde el primer día de este ré
gimen, haciéndose vivo é impe
rioso, y este tratamiento comple
tado a los dias siguientes con 
medio vasito de VINO PEPTO
NA DEFRSNE en cada comida, 
hicieron desaparecer progresiva
mente los accidente nerviosos, vol
vieron las fuerzas, empezaron á 
engordar y despues de tres sema
nas, entraron nuestras enfermas 
en plena convalencia. Este éxito 
obtenido por un tratamiento tan 
sencillo, confirma nuestra opinion, 
de que la anemia es siempre la 
consecuencia de una nutrición in
suficiente y que su tratamiento 
RACIONAL consiste en una nu
trición complementaria que pue
de obtenerse por medio de las 
peptonas."

Ahora solo resta que los enfer
mos á quienes se les indique el 
uso de tan valioso medicamento, 
exijan el Vino Defresne y no 
admitan las imitaciones: se puede 
encontrar el Vino Defresne en 
todas las farmacias. .8

DEPOSITO 
en la 

Farmacia Sartorius, 
Escolta 25.

LIBROS 
que se hallan de venta en 
la Administración de est© 

periódico.
Ejercicios devotos, por 

S. Alfonso, I tomo relieve.
El alojado, novela trigi- 

nal de D. Manu^’i Ange
lón, ilustrada c/on láminas, 
I tomo en 4, o pasta........

^Mártir de Góigota, 
por íiscrich, 2 tomos 4. o 
pasta......................................

Economía política, por Es. 
trada, 2 tomos pasta

Elocuencias y poesías cas
tellanas, por Vidal, i tomo 
pasta.....................................

El lenguaje de las flores, 
I tomo 8. o pasta y cantos 
dorados................................

El Protestantismo, por 
Balmes, 2 tomos tela in
glesa   
. (páginas
del libro de la vida) novela 
de costumbres contemporá
neas, original de Ortega y 
Frias, 2 tomos 4.0 na-itaEl amigo de los ¿íS;

original de 
E. Werthi, ilustrada con lá
minas, I tomo pasta

El libro de la familia, no
velas originales de D. Juan 
Cortada, ilustrada con lá-
minas, i tomo pasta...

El idiota ó los trabucaires ” 
del pirineo, novela histórica 
««§^,,«spaftola, por don 
Pedro Mata, ilustrada con 
láminas en color, i tomo 4.0 
pasta.,,,., ...............
- 1®’ ’os"mendi¿os ” 
o los bandidos de la Beauce 
novela escrita en francés nnr 
H. Langlois, ilustrado con 
laminas, i tomo nastnEl Bandolerismo,"^zü. ” 

lo tornos pasta def aVehï.” 
piélago filipino, por Arana. 
I tomo 4.0

Farsalia de D. Juan de" 
feS-P»--. D- Ramón

y 9 peni- î Fernandez.
23IS pasta. ...:> 2 tomos en 8.0
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